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ASUNTO: Invitación para la Licitación Simplificada Mayor 
Sexta Sesión Ordinaria, Ramo 33. Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 

Asunto 3, Primera Ocasión 
Consolidado de Requisiciones de órdenes de servicios: OBR-OS-2201-2022, OBR-OS-2202-2022 Y OBR-OS-2203-2022 
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Por este conducto, me permito hacerle una cordial invitación a participar en la Licitación Simplificada 
Mayor, Primera Ocasión que se efectuará el día 22 de junio de 2022 a las 17:00 horas, con cargo a la 
partida presupuesta! 32502.- Arrendamientos de vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres 
y fluviales para servicios públicos y la operación de programas públicos, detallado en el consolidado 
de requisiciones de órdenes de servicios OBR-OS-2201-2022, OBR-OS-2202-2022 Y OBR-OS-2203- 
2022, con fundamento en los Artículos 22, Fracción 11 y 36, Primer Párrafo de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y Artículo 40, Fracción I y 41, Fracción 
I del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de 
Tabasco, en relación al Artículo 9 del Presupuesto General de Egresos del Estado publicado en el 
Periódico Oficial el 21 de diciembre de 2021, para lo cual se deberá presentar las propuestas y 
documentación legal conteniendo lo siguiente: 

INFORMACIÓN GENERAL 

Los licitantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo siguiente: 
Uno que contenga la PROPUESTA TÉCNICA (documentación legal y técnica) y el otro la PROPUESTA 
ECONÓMICA, mismos que deberán contener en la parte exterior, una hoja membretada de la 
empresa pegada en cada sobre que deberá indicar : tipo de propuesta, numero de requisición, 
nombre y domicilio fiscal del licitante, firma autógrafa de la persona física, administrador único, 
representante leg�I o quien se acredite con poder especial para efectos de procedimientos de esta 
naturaleza y, sello de la empresa. 

/ 

Los escritos solicitados deberán dirig irse al M.A. Gustavo Arellano Lastra, presidente del Comité de 
Compras del Municipio de Centro, Tabasco.' 

Se hace mención que el H. Ayuntamiento del Centro, Tabasco, se sujeta al Código de Ética de los 
Servidores Públicos de la Administración Públ ica Estatal, mismos que rigen el actuar de los servidores 
públicos. [ I 

/ 

COL. LÁZARO CÁRDENAS, TEL.9933143369, C.P. 86280 
CENTRO,TABASCO 

RIK SOLUCIONES, S.A. DE C.V. 
CARRETERA FEDERAL CÁRDENAS A VILLAHERMOSA KM 160.S 

Lo
s e
sp
ac
ios
 qu
e s
e e
nc
ue
nt
ra
n c
ub
ier
to
s c
on
 re
cu
ad
ro
s c
olo
r n
eg
ro
 co
nt
ien
en
 in
fo
rm
ac
i·n
 cl
as
ifi
ca
da
 co
mo
 pe
rs
on
al,
 po
r l
o q
ue
 co
n f
un
da
me
nt
o e
n e
l a
rt²
cu
lo 
3 
fra
cc
i·n
 XI
II 
Y 1
24
 de
 la
 Le
y d
e T
ra
ns
pa
re
nc
ia 
y A
cc
es
o a
 la
 

Inf
or
ma
ci·
n P
¼b
lic
a d
el 
Es
ta
do
 de
 Ta
ba
sc
o y
 de
 lo
s L
ine
am
ien
to
s G
en
er
ale
s p
ar
a l
a C
las
ifi
ca
ci·
n y
 D
es
cla
sif
ica
ci·
n d
e l
a i
nf
or
ma
ci·
n, 
as
² c
om
o p
ar
a l
a E
lab
or
ac
i·n
 de
 Ve
rs
ion
es
 P
ub
lic
as
 m
ed
ian
te
 A
ct
a d
e S
es
i·n
 Ex
tra
or
din
ar
ia 

de
l C
om
it®
 de
 Tr
an
sp
ar
en
cia
 N
o. 
CT
/0
61
/2
02
1, d
e f
ec
ha
 24
 de
 m
ar
zo
 de
 20
22
, la
s p
ar
te
s q
ue
 se
 es
t§
 cu
br
ien
do
 so
n: 
NĒ
ME
RO
 TE
LE
FĎ
NI
CO
 FI
JO
 Y/
O 
CE
LU
LA
R,
 C
ĎD
IG
O 
PO
ST
AL
, R
FC
 (P
ER
SO
NA
 FI
JA
), 
DO
MI
CI
LIO
 (P
ER
SO
NA
 FĊ
SI
CA
), 

CU
RP
, C
OR
RE
O 
EL
EC
TR
ĎN
IC
O 
PA
RT
IC
UL
AR
, N
OM
BR
E D
E Q
UI
EN
 R
EC
IB
E L
A 
IN
VIT
AC
IĎ
N,
 FI
RM
A 
DE
 Q
UI
EN
 R
EC
IB
E L
A 
IN
VIT
AC
IĎ
N.



E T 
HONESTIDAD Y RESULTADOS 

2021-2024 

"2022: Año de Ricardo Flores Mogón, 

Precursor de la Revolución Mexicano" 

EL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ INCLUIR: 

l. DOCUMENTACIÓN LEGAL 

Fuera del sobre 
a) Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales Federales en sentido POSITIVO vigente a la fecha 

de la sesión, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, de conformidad con el artículo 32- 
D del Código Fiscal de la Federación, dejando el código QR legible para su verificación. (Si la 

convocan te se ve imposibilitada de escanear y/o leer el código QR será motivo de descalificación). 

b) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales en sentido POSITIVO vigente 
a la fecha de la sesión, expedida por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Tabasco, de 
conformidad con el artículo 34-Bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco. {Si lo convocante se ve 

imposibilitada de escanear y/o leer el código QR será motivo de descalificación). 

c) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Municipales vigente a la fecha de la 
sesión. 

No presentar algunos de los documentos, será motivo de descalificación y las propuestas no serán 
consideradas para su apertura y revisión. 

Dentro del sobre 

a) En caso de tener créditos fiscales y/o determinados, copia del convenio para el pago a plazos y 
declaratoria bajo protesta de decir verdad que no han incurrido durante el ejercicio vigente en las 
causales de revocación referidas en los artículos 66-A, Fracción IV del Código Fiscal de la Federación 
y 52 BIS, Fracción IV del Código Fiscal del Estado de Tabasco. 

De no tener créditos fiscales, presentar escrito bajo protesta de decir verdad que no tiene créditos 
fiscales y/o determinados. 

b) Copia vigente y actualizada de la Cédula del registro de Padrón de Proveedores del Municipio de 
Centro, contemplando el rubro 033 Arrendamiento de maquinaria, equipo industrial y vehículos. 
Dicha actualización deberá coincidir con los datos de la Constancia de Identificación Fiscal, emitida 
por el Servicio de Administración Tributaria {SAT). 

e) Formato de Acreditamiento de la Personalidad, la cual debe coincidir con la Cédula del registro de 
Padrón de Proveedores del Municipio de Centro. (Anexo 1). 

d) Copia simple sellada y con firma autógrafa del licitante, según sea el caso, de la siguiente 
documentación: 
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Persona física 

• Acta de Nacimiento 
• Constancia de situación fiscal (no 

mayor a 30 días). 
• Identificación oficial vigente 

(credencial para votar expedida por 
el INE o IFE, cédula profesional con 
fotografía, pasaporte. 

• Comprobante de domicilio no mayor 
a tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE, 
AGUA) 

"2022: Año de Ricardo Flores Mogón, 

Precursor de la Revolución Mexicana" 

Persona jurídico colectiva 
• Acta Constitutiva y todas sus 

modificaciones. Remarcar con color 
fosforescente: 
Razón social, objeto social relativo al rubro, 
capital social, autoridad de quien 
administre la sociedad, poderes, 
atribuciones y socios. 

• Poder Notarial del representante legal, 
en caso de que no se desprenda del 
acta constitutiva. 

• Constancia de situación fiscal (No 
mayor a 30 días). 

• Identificación oficial vigente 
(credencial para votar expedida por el 
INE o IFE, cédula profesional con 
fotografía o pasaporte) del 
representante legal de la empresa 

• Comprobante de domicilio no mayor a 
tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE, 
AGUA) 

e) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en los 
supuestos del Artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del 

Estado de Tabasco. (Anexo 2). 

f) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que es una empresa con 

experiencia de dos años en el rubro solicitado. 

g) Escrito en el que indiquen domicilio, teléfono y correo electrónico donde se le podrá hacer 

cualquier tipo de notificación. 

h) Escrito de manifiesto de vínculos o relaciones con servidores púb licos de acuerdo al artículo 44, 
Segundo Párrafo de la Ley General de Responsab i l idades Administrativas. (Anexo 3). 

i) Escrito de manifiesto (conflicto de interés), de acuerdo al artículo 49 fracción IX y último párrafo de 
la Ley Genera l de Responsabil idades Administrativas. (anexo 4). 

1 1 .  DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 

a) Formato en el que se indica las especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, impreso en papel 
membretado de la empresa, con sello y firma autógrafa del licitante, conteniendo los siguientes 

requisitos: (Anexo 5) 
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• Número de requisición (es) 
• Cantidad y especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, indicando el número de lote, 

cantidad, unidad, descripción solicitada y marca de los bienes ofertados, en cada lote a cotizar. 
• En caso de no cotizar algún lote incluir el número y la leyenda "NO COTIZAMOS". 
• Cotizarse en idioma español. 

b) Declaración escrita del licitante en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que: 
l. Los bienes ofertados son nuevos y cumplen cabalmente con las especificaciones técnicas que 

se describen en la requisición (es) o solicitud de servicio. 
2. Garantiza la entrega de los bienes, contra cualquier defecto de fabricación, diseño, 

especificaciones o vicios ocultos. 
3. Tiene la capacidad para proporcionar capacitación, existencia de refacciones, instalaciones y 

equipo adecuado, así como personal competente para brindar los servicios o los bienes 
ofertados. 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco {Anexo 6). 

1 1 1 . DOCUMENTACIÓN ECONÓMICA 
a) Proposición impresa en papel membretado del licitante, con sello y firma autógrafa; conteniendo los 

siguientes requisitos: 

• Número de requisición (es) 
• Número de lote, cantidad, unidad y descripción, especificando marca 
• Precios Unitarios sin IVA 
• Importe total por lote 
• Especificar el Subtotal, IVA y el monto total de la propuesta 
• Cotizar en Moneda Nacional y en Idioma Español 

Los importes deberán estar protegidos con cinta adhesiva transparente- {anexo 7) 

b) De conformidad con el artículo 31, fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación 
de Servicios del Estado de Tabasco y el Artículo 19 Bis de su Reglamento, deberá incluir en el sobre 
de su propuesta UN CHEQUE NO NEGOCIABLE con la leyenda "PARA ABONO EN CUENTA DEL 
BENEFICIARIO" a nombre del MUNICIPIO DEL CENTRO {sin abreviaturas), con un importe mínimo 
del 5% del subtotal de la oferta económica, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado (IVA), de su 
oferta económica. Por ser el cheque un documento legal no negociable no deberá ser perforado ni 
engargolado o adherido a algún papel y deberá estar debidamente firmado por quien tenga la 
facultad para girarlo. {Anexo 8). 
Los cheques dados en garantía que se otorguen como sostenimiento de la oferta, serán devueltos en 
el acto de fallo de la licitación, para aquellos que no resulten adjudicados del mismo; quienes resulten 
adjudicados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las fianzas correspondientes. 
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e) Escrito en el cual manifieste el compromiso de, que los precios serán fijos durante el proceso de 
licitación y hasta la entrega final de los bienes a entera satisfacción del área usuaria. 

d) Documento en papel membretado del licitante donde se indique lo siguiente: (anexo 9). 

• Tiempo de entrega 
• Lugar y forma de entrega 
• Condiciones de pago 

• Tiempo de garantía 

e) Presentar en medio magnético preferentemente USB, la propuesta económica en formato Excel a dos 
decimales, mismo que será devuelto al término del proceso licitatorio. 

OBSERVACIONES: 
• El incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en la presente invitación será 

motivo de descalificación. 
• De conformidad con los Artículos 7, 38 y 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, la Convocante se reserva el 
derecho de reducir o cancelar los lotes o partidas cotizadas, cuando exista insuficiencia 
presupuesta! o por rebasar todas las proposiciones los montos previstos para la Licitación. 

• La adjudicación de la presente se realizará por lotes a la propuesta solvente más baja, conforme 
lo dispuesto en el artículo 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del Estado de Tabasco, en vigor. 

• Para garantizar el debido cumplimiento del pedido o contrato del proveedor adjudicado deberá 
emitir una póliza de fianza a favor de la Dirección de Finanzas del Municipio del Centro, por un 
importe mínimo del 20% del total del documento, incluyendo el Impuesto al Valor Agregado; 
expedida por Afianzadora de cobertura Nacional legalmente constituida. Con fundamento en los 
Artículos 31 fracción I y 1 1 1  y 32 fracción 1 1 1  de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco. 

• Se podrá eximir a los proveedores de presentar la fianza de cumplimiento, en los supuestos 
que señalan los artículos 21 Bis y 21 Ter del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco. 

• La Convocante ap l icará a partir del primer día de atraso respecto de la fecha máxima de la 
ejecución de los servicios y/o entrega de los bienes indicada en el pedido o contrato, una pena 
convencional equivalente al 5 al mi l lar sobre el importe de los bienes no entregados por cada día 
natural de la demora .  La sanción no excederá del monto de la garantía de cumplimiento del 
pedido o contrato y será determinada en función de los bienes o servicios no entregados o 
prestados oportunamente, con fundamento en los Arts. 47 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el 57 del Reglamento de la 

misma Ley. 
• Con fundamento en el Art. 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 

Servicios del Estado de Tabasco y Art. 53 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de esta 
licitación serán generados por la Convocante, el licitante que resulte adjudicado los firmará en 
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un plazo máximo de 20 días hábiles contados a partir de la fecha en que se hubiese notificado al 

licitante el fallo o la adjudicación. 

• Las propuestas deberán entregarse a más tardar el día 21 de junio del año en curso, a las 13:00 

horas en las oficinas de la Subdirección de Adquisiciones; ubicada en la Dirección de 

Administración, planta alta del Palacio Municipal, en Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000; teléfonos 

9933177425 y 9933103232 extensión 1147. 

Sin otro particular, agradezco su participación, quedo de Usted. 

&�n��- 
J.;1:A�:A�;; 

Presidente del CQ!)Jité-d:e-Compras del Municipio de Centro, Tabasco. 

I 

/ 

I 



CE TR "2022: Año de Ricardo Flores Mogón, 

Precursor de la Revolución Mexicana" 

Villa hermosa, Tabasco a 10 de junio de 2022 

HONESTIDAD Y RESULTADOS 
2021-2024 

ASUNTO: Invitación para la Licitación Simplificada Mayor 
Sexta Sesión Ordinaria, Ramo 33. Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 

Asunto 3, Primera Ocasión 
Consolidado de Requisiciones de órdenes de servicios: OBR-OS-2201-2022, OBR-OS-2202-2022 Y OBR-OS-2203-2022 

JORGE LUIS MORALES DAMAS 

TEL.   

Por este conducto, me permito hacerle una cordial invitación a participar en la Licitación Simplificada 
Mayor, Primera Ocasión que se efectuará el día 22 de junio de 2022 a las 17:00 horas, con cargo a la 
partida presupuesta! 32502.- Arrendamientos de vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres 
y fluviales para servicios públicos y la operación de programas públicos, detallado en el consolidado 
de requisiciones de órdenes de servicios OBR-OS-2201-2022, OBR-OS-2202-2022 Y OBR-OS-2203- 
2022, con fundamento en los Artículos 22, Fracción 11 y 36, Primer Párrafo de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y Artículo 40, Fracción I y 41, Fracción 
I del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de 
Tabasco, en relación al Artículo 9 del Presupuesto General de Egresos del Estado publ icado en el 
Periódico Oficial el 21 de diciembre de 2021, para lo cual se deberá presentar las propuestas y 
documentación legal conteniendo lo s igu iente : 

INFORMACIÓN GENERAL 

Los licitantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo siguiente: 
Uno que contenga la PROPUESTA TÉCNICA (documentación legal y técnica) y el otro la PROPUESTA 
ECONÓMICA, mismos que deberán contener en la parte exterior, una hoja membretada de la 
empresa pegada en cada sobre que deberá indicar: tipo de propuesta, numero de requisición, 
nombre y domicilio fiscal del licitante, firma autógrafa de la persona física, administrador único, 
representante legal o quien se acredite con poder especial para efectos de procedimientos de esta 
naturaleza y, sello de la empresa. 

Los escritos solicitados deberán dirigirse al M.A. Gustavo Arellano Lastra, presidente del Comité de 
Compras del Municipio de Centro, Tabasco. 

Se hace mención que el H. Ayuntamiento del Centro, Tabasco, se sujeta al Código de Ética de los 
Servidores Públicos de la Administración Púb l ica Estatal, mismos que rigen el actuar de los servidores 
públ icos. 
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EL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ INCLUIR: 

l. DOCUMENTACIÓN LEGAL 

Fuera del sobre 
a) Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales Federales en sentido POSITIVO vigente a la fecha 

de la sesión, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, de conformidad con el artículo 32- 
D del Código Fiscal de la Federación, dejando el código QR legible para su verificación. (Si la 

convocan te se ve imposibilitada de escanear y/o leer el código QR será motivo de descalificación). 

b) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales en sentido POSITIVO vigente 
a la fecha de la sesión, expedida por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Tabasco, de 
conformidad con el artículo 34-Bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco. (Si la convocante se ve 

imposibilitada de escanear y/o leer el código QR será motivo de descalificación). 

c) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Municipales vigente a la fecha de la 
sesión. 

No presentar algunos de los documentos, será motivo de descalificación y las propuestas no serán 
consideradas para su apertura y revisión. 

Dentro del sobre 

a) En caso de tener créditos fiscales y/o determinados, copia del convenio para el pago a plazos y 
declaratoria bajo protesta de decir verdad que no han incurrido durante el ejercicio vigente en las 
causales de revocación referidas en los artículos 66-A, Fracción IV del Código Fiscal de la Federación 
y 52 BIS, Fracción IV del Código Fiscal del Estado de Tabasco. 

De no tener créditos fiscales, presentar escrito bajo protesta de decir verdad que no tiene créditos 
fiscales y/o determinados. 

b) Copia vigente y actualizada de la Cédula del registro de Padrón de Proveedores del Municipio de 
Centro, contemplando el rubro 033 Arrendamiento de maquinaria, equipo industrial y vehículos. 
Dicha actualización deberá coincidir con los datos de la Constancia de Identificación Fiscal, emitida 
por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

c) Formato de Acreditamiento de la Personalidad, la cual debe coincidir con la Cédula del registro de 
Padrón de Proveedores del Municipio de Centro. (Anexo 1). 

d) Copia simple sellada y con firma autógrafa del licitante, según sea el caso, de la siguiente 
documentación :  
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OE CENTRO 2021-20N 

Persona física 

• Acta de Nacimiento 
• Constancia de situación fiscal (no 

mayor a 30 días). 
• Identificación oficial vigente 

(credencial para votar expedida por 
el INE o IFE, cédula profesional con 
fotografía, pasaporte. 

• Comprobante de domicilio no mayor 
a tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE, 
AGUA) 

Persona jurídico colectiva 

• Acta Constitutiva y todas sus 
modificaciones. Remarcar con color 
fosforescente: 
Razón social, objeto social relativo al rubro, 
capital social, autoridad de quien 
administre la sociedad, poderes, 
atribuciones y socios. 

• Poder Notarial del representante legal, 
en caso de que no se desprenda del 
acta constitutiva. 

• Constancia de situación fiscal (No 
mayor a 30 días). 

• Identificación oficial vigente 
(credencial para votar expedida por el 
INE o IFE, cédula profesional con 
fotografía o pasaporte) del 
representante legal de la empresa 

• Comprobante de domicilio no mayor a 
tres meses (TELM EX, PREDIAL, CFE, 
AGUA) 

e) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en los 

supuestos del Artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del 

Estado de Tabasco. (Anexo 2). 

f) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que es una empresa con 

experiencia de dos años en el rubro solicitado. 

g) Escrito en el que indiquen domicilio, teléfono y correo electrónico donde se le podrá hacer 

cualquier tipo de notificación. 

h) Escrito de manifiesto de vínculos o relaciones con servidores públicos de acuerdo al artículo 44, 
Segundo Párrafo de la Ley General de Responsab i l idades Administrativas. {Anexo 3). 

i) Escrito de manifiesto (conflicto de interés), de acuerdo al artículo 49 fracción IX y ú ltimo párrafo de 

la Ley General de Responsab i l idades Administrativas. (anexo 4). 

J I .  DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 

a) Formato en el que se indica las especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, impreso en papel 

membretado de la empresa, con sello y firma autógrafa del licitante, conteniendo los siguientes 

requisitos: (Anexo 5) 
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• Número de requisición (es) 
• Cantidad y especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, indicando el número de lote, 

cantidad, unidad, descripción solicitada y marca de los bienes ofertados, en cada lote a cotizar. 
• En caso de no cotizar algún lote incluir el número y la leyenda "NO COTIZAMOS". 
• Cotizarse en idioma español. 

b) Declaración escrita del licitante en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que: 
l. Los bienes ofertados son nuevos y cumplen cabalmente con las especificaciones técnicas que 

se describen en la requisición (es) o solicitud de servicio. 
2. Garantiza la entrega de los bienes, contra cualquier defecto de fabricación, diseño, 

especificaciones o vicios ocultos. 
3. Tiene la capacidad para proporcionar capacitación, existencia de refacciones, instalaciones y 

equipo adecuado, así como personal competente para brindar los servicios o los bienes 
ofertados. 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco (Anexo 6). 

1 1 1 . DOCUMENTACIÓN ECONÓMICA 
a) Proposición impresa en papel membretado del licitante, con sello y firma autógrafa; conteniendo los 

siguientes requisitos: 

• Número de requisición (es) 
• Número de lote, cantidad, unidad y descripción, especificando marca 
• Precios Unitarios sin IVA 
• Importe total por lote 
• Especificar el Subtotal, IVA y el monto total de la propuesta 
• Cotizar en Moneda Nacional y en Idioma Español 

Los importes deberán estar protegidos con cinta adhesiva transparente- (anexo 7) 

b) De conformidad con el artículo 31, fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación 
de Servicios del Estado de Tabasco y el Artículo 19 Bis de su Reglamento, deberá incluir en el sobre 
de su propuesta UN CHEQUE NO NEGOCIABLE con la leyenda "PARA ABONO EN CUENTA DEL 
BENEFICIARIO" a nombre del MUNICIP IO DEL CENTRO (sin abreviaturas), con un importe mínimo 
del 5% del subtotal de la oferta económica, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado (IVA), de su 
oferta económ ica. Por ser el cheque un documento legal no negociable no deberá ser perforado ni 
engargolado o adherido a algún papel y deberá estar debidamente firmado por quien tenga la 
facultad para girarlo. (Anexo 8). 
Los cheques dados en garantía que se otorguen como sostenimiento de la oferta, serán devueltos en 
el acto de fallo de la licitación, para aquellos que no resulten adjudicados del mismo; quienes resulten 
adjudicados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las fianzas correspondientes. 
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e) Escrito en el cual manifieste el compromiso de, que los precios serán fijos durante el proceso de 

licitación y hasta la entrega final de los bienes a entera satisfacción del área usuaria. 

d) Documento en papel membretado del licitante donde se indique lo siguiente: (anexo 9). 

• Tiempo de entrega 

• Lugar y forma de entrega 

• Condiciones de pago 

• Tiempo de garantía 

e) Presentar en medio magnético preferentemente USB, la propuesta económica en formato Excel a dos 

decimales, mismo que será devuelto al término del proceso licitatorio. 

OBSERVACIONES: 

• El incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en la presente invitación será 

motivo de descalificación. 

• De conformidad con los Artículos 7, 38 y 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, la Convocante se reserva el 

derecho de reducir o cancelar los lotes o partidas cotizadas, cuando exista insuficiencia 

presupuesta! o por rebasar todas las proposiciones los montos previstos para la Licitación. 

• La adjudicación de la presente se realizará por lotes a la propuesta solvente más baja, conforme 

lo dispuesto en el artículo 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 

Servicios del Estado de Tabasco, en vigor. 

• Para garantizar el debido cumplimiento del pedido o contrato del proveedor adjudicado deberá 

emitir una póliza de fianza a favor de la Dirección de Finanzas del Municipio del Centro, por un 

importe mínimo del 20% del total del documento, incluyendo el Impuesto al Valor Agregado; 

expedida por Afianzadora de cobertura Nacional legalmente constituida. Con fundamento en los 

Artículos 31 fracción I y 1 1 1  y 32 fracción 1 1 1  de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Prestación de Servicios del Estado de Tabasco. 

• Se podrá eximir a los proveedores de presentar la fianza de cumplimiento, en los supuestos 

que señalan los artículos 21 Bis y 21 Ter del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco. 

• La Convocante aplicará a partir del primer día de atraso respecto de la fecha máxima de la 

ejecución de los servicios y/o entrega de los bienes indicada en el pedido o contrato, una pena 

convencional equivalente al 5 al millar sobre el importe de los bienes no entregados por cada día 

natural de la demora. La sanción no excederá del monto de la garantía de cumplimiento del 

pedido o contrato y será determinada en función de los bienes o servicios no entregados o 

prestados oportunamente, con fundamento en los Arts. 47 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el 57 del Reglamento de la 

misma Ley. 

• Con fundamento en el Art. 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 

Servicios del Estado de Tabasco y Art. 53 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de esta 

licitación serán generados por la Convocante, el licitante que resulte adjudicado los firmará en 
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un plazo máximo de 20 días hábi les contados a partir de la fecha en que se hubiese notificado al 
licitante el fallo o la adjudicación. 

• Las propuestas deberán entregarse a más tardar el día 21 de junio del año en curso, a las 13:00 

horas en las oficinas de la Subdirección de Adquisiciones; ubicada en la Dirección de 
Administración, planta alta del Palacio Municipal, en Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000; teléfonos 
9933177425 y 9933103232 extensión 1147. 

Sin otro particular, agradezco su participación, quedo de Usted. 

Presidente del 

/ 

/ 
/ 

I 

! I 

' 
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Villa hermosa, Tabasco a 10 de junio de 2022 

Consolidado de Requisiciones de órdenes de servicios: OBR-05-22 

ASUNTO: Invitación para la Licitación Simplificada Mayor 
Sexta Sesión Ordinaria, Ramo 33. Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 

Asunto 3, Primera Ocasión 
20 - 0 Y 

 

zs DE TABASCO  / , O 

ENERG� EN MO\lMIENTO  2 . { (n 
��ll@!l1im,�t'J\ºtiªi.;;�.neZapam l b ! ¡' /  /z0 

0.f'. i\22?.ll � Tabaaco V {g V 
Por este conducto, me permito hacerle una cordial invitación a participar en la Licitación Simplificada 
Mayor, Primera Ocasión que se efectuará el día 22 de_junio de 2022 a las 17:00 horas, con cargo a la 
partida presupuesta! 32502.-Arrendamientos de vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres 
y fluviales para servicios públicos y la operación de programas públicos, detallado en el consolidado 
de requisiciones de órdenes de servicios OBR-OS-2201-2022, OBR-OS-2202-2022 Y OBR-OS-2203- 
2022, con fundamento en los Artículos 22, Fracción 1 1  y 36, Primer Párrafo de la Lev de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y Artículo 40, Fracción I y 41, Fracción 
I del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de 
Tabasco, en relación al Artículo 9 del Presupuesto General de Egresos del Estado publicado en el 
Periódico Oficial el 21 de diciembre de 2021, para lo cual se deberá presentar las propuestas y 

MEC DE TABASCO, S.A. DE C.V. 
CALLE PR INC IPAL 8, COL. EMILIANO ZAPATA, d 
TEL.9933540419,CENTRO, TABASCO. 

documentación legal conteniendo lo siguiente: 

INFORMACIÓN GENERAL 

Los licitantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo siguiente: 
Uno que contenga la PROPUESTA TÉCNICA (documentación legal y técnica) y el otro la PROPUESTA 
ECONÓMICA, mismos que deberán contener en la parte exterior, una hoja membretada de la 
empresa pegada en cada sobre que deberá indicar: tipo de propuesta, numero de requisición, 
nombre y domicilio fiscal del licitante, firma autógrafa de la persona física, administrador único, 
representante legal o quien se acredite con poder especial para éfectos de procedimientos de esta 
naturaleza y, sello de la empresa. 

Los escritos solicitados deberán dirigirse al M.A. Gustavo Arellano Lastra, presidente del Comité de 
Compras del Municipio de Centro, Tabasco. 

Se hace mención que el H. Ayuntamiento del Centro, Tabasco, se sujeta al Código de Ética de los 
Servidores Públicos de la Administración Públ ica Estatal, mismos quer igen el actuar de los servidores 
públ icos. / 
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EL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ INCLUIR: 

l. DOCUMENTACIÓN LEGAL 

Fuera del sobre 
a) Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales Federales en sentido POSITIVO vigente a la fecha 

de la sesión, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, de conformidad con el artículo 32- 
D del Código Fiscal de la Federación, dejando el código QR legible para su verificación. (Si la 

convocan te se ve imposibilitada de escanear y/o leer el código QR será motivo de descalificación). 

b) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales en sentido POSITIVO vigente 
a la fecha de la sesión, expedida por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Tabasco, de 
conformidad con el artículo 34-Bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco. {Si la convocante se ve 

imposibilitada de escanear y/o leer el código QR será motivo de descalificación). 

c) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Municipales vigente a la fecha de la 
sesión. 

No presentar algunos de los documentos, será motivo de descalificación y las propuestas no serán 
consideradas para su apertura y revisión. 

Dentro del sobre 

a) En caso de tener créditos fiscales y/o determinados, copia del convenio para el pago a plazos y 
declaratoria bajo protesta de decir verdad que no han incurrido durante el ejercicio vigente en las 
causales de revocación referidas en los artículos 66-A, Fracción IV del Código Fiscal de la Federación 
y 52 BIS, Fracción IV del Código Fiscal del Estado de Tabasco. 

De no tener créditos fiscales, presentar escrito bajo protesta de decir verdad que no tiene créditos 
fiscales y/o determinados. 

b) Copia vigente y actualizada de la Cédula del registro de Padrón de Proveedores del Municipio de 
Centro, contemplando el rubro 033 Arrendamiento de maquinaria, equipo industrial y vehículos. 
Dicha actualización deberá coincidir con los datos de la Constancia de Identificación Fiscal, emitida 
por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

c) Formato de Acreditamiento de la Personalidad, la cual debe coincidir con la Cédula del registro de 
Padrón de Proveedores del Municipio de Centro. (Anexo 1). 

d) Copia simple sellada y con firma autógrafa del licitante, según sea el caso, de la siguiente 
documentación: 
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Persona física 

• Acta de Nacimiento 
• Constancia de situación fiscal (no 

mayor a 30 días). 
• Identificación oficial vigente 

(credencial para votar expedida por 
el INE o IFE, cédula profesional con 
fotografía, pasaporte. 

• Comprobante de domicilio no mayor 
a tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE, 
AGUA) 

Persona jurídico colectiva 

• Acta Constitutiva y todas sus 
modificaciones. Remarcar con color 
fosforescente: 
Razón social, objeto social relativo al rubro, 
capital social, autoridad de quien 
administre la sociedad, poderes, 
atribuciones y socios. 

• Poder Notarial del representante legal, 
en caso de que no se desprenda del 
acta constitutiva. 

• Constancia de situación fiscal (No 
mayor a 30 días). 

• Identificación oficial vigente 
(credencial para votar expedida por el 
INE o IFE, cédula profesional con 
fotografía o pasaporte) del 
representante legal de la empresa 

• Comprobante de domicilio no mayor a 
tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE, 
AGUA) 

e) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en los 

supuestos del Artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del 

Estado de Tabasco. (Anexo 2). 

f) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que es una empresa con 

experiencia de dos años en el rubro solicitado. 

g) Escrito en el que indiquen domicilio, teléfono y correo electrónico donde se le podrá hacer 

cualquier tipo de notificación. 

h) Escrito de manifiesto de vínculos o relaciones con servidores públicos de acuerdo al artículo 44, 

Segundo Párrafo de la Ley General de Responsabil idades Administrativas. (Anexo 3). 

i) Escrito de manifiesto (conflicto de interés), de acuerdo al artículo 49 fracción IX y últ imo párrafo de 

la Ley Genera l  de Responsabil idades Administrativas. (anexo 4). 

11. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 

a) Formato en el que se indica las especificaciones técnicas de los b ienes a ofertar, impreso en papel 
membretado de la empresa, con sello y firma autógrafa del licitante, conteniendo los siguientes 

requisitos: (Anexo 5) 
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• Número de requisición (es) 

• Cantidad y especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, indicando el número de lote, 

cantidad, unidad, descripción solicitada y marca de los bienes ofertados, en cada lote a cotizar. 

• En caso de no cotizar algún lote incluir el número y la leyenda "NO COTIZAMOS". 
• Cotizarse en idioma español. 

b) Declaración escrita del licitante en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que: 

1. Los bienes ofertados son nuevos y cumplen cabalmente con las especificaciones técnicas que 

se describen en la requisición (es) o solicitud de servicio. 

2. Garantiza la entrega de los bienes, contra cualquier defecto de fabricación, diseño, 

especificaciones o vicios ocultos. 

3. Tiene la capacidad para proporcionar capacitación, existencia de refacciones, instalaciones y 

equipo adecuado, así como personal competente para brindar los servicios o los bienes 

ofertados. 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco (Anexo 6). 

1 1 1 .  DOCUMENTACIÓN ECONÓMICA 
a) Proposición impresa en papel membretado del licitante, con sello y firma autógrafa; conteniendo los 

siguientes requisitos: 

• Número de requisición (es) 

• Número de lote, cantidad, unidad y descripción, especificando marca 

• Precios Unitarios sin IVA 

• Importe total por lote 

• Especificar el Subtotal, IVA y el monto total de la propuesta 

• Cotizar en Moneda Nacional y en Idioma Español 

Los importes deberán estar protegidos con cinta adhesiva transparente- (anexo 7) 

b) De conformidad con el artículo 31, fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación 

de Servicios del Estado de Tabasco y el Artículo 19 Bis de su Reglamento, deberá incluir en el sobre 

de su propuesta UN CHEQUE NO NEGOCIABLE con la leyenda "PARA ABONO EN CUENTA DEL 
BENEFICIARIO" a nombre del MUNICIPIO DEL CENTRO (sin abreviaturas), con un importe mínimo 

del 5% del subtotal de la oferta económica, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado (IVA), de su 

oferta económica. Por ser el cheque un documento legal no negociable no deberá ser perforado ni 
engargolado o adherido a algún papel y deberá estar debidamente firmado por quien tenga la 

facultad para girarlo. (Anexo 8). 

Los cheques dados en garantía que se otorguen como sostenimiento de la oferta, serán devueltos en 

el acto de fallo de la licitación, para aquellos que no resulten adjudicados del mismo; quienes resulten 

adjudicados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las fianzas correspondientes. 
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e) Escrito en el cual manifieste el compromiso de, que los precios serán fijos durante el proceso de 

licitación y hasta la entrega final de los bienes a entera satisfacción del área usuaria. 

d) Documento en papel membretado del licitante donde se indique lo siguiente: (anexo 9). 

• Tiempo de entrega 

• Lugar y forma de entrega 

• Condiciones de pago 

• Tiempo de garantía 

e) Presentar en medio magnético preferentemente USB, la propuesta económica en formato Excel a dos 

decimales, mismo que será devuelto al término del proceso licitatorio. 

OBSERVACIONES: 

• El incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en la presente invitación será 

motivo de descalificación. 

• De conformidad con los Artículos 7, 38 y 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, la Convocante se reserva el 

derecho de reducir o cancelar los lotes o partidas cotizadas, cuando exista insuficiencia 

presupuesta! o por rebasar todas las proposiciones los montos previstos para la Licitación. 

• La adjudicación de la presente se realizará por lotes a la propuesta solvente más baja, conforme 

lo dispuesto en el artículo 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 

Servicios del Estado de Tabasco, en vigor. 

• Para garantizar el debido cumplimiento del pedido o contrato del proveedor adjudicado deberá 

emitir una póliza de fianza a favor de la Dirección de Finanzas del Municipio del Centro, por un 

importe mínimo del 20% del total del documento, incluyendo el Impuesto al Valor Agregado; 

expedida por Afianzadora de cobertura Nacional legalmente constituida. Con fundamento en los 

Artículos 31 fracción I y 1 1 1  y 32 fracción 1 1 1  de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Prestación de Servicios del Estado de Tabasco. 

• Se podrá eximir a los proveedores de presentar la fianza de cumplimiento, en los supuestos 

que señalan los artículos 21 Bis y 21 Ter del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco. 

• La Convocante aplicará a partir del primer día de atraso respecto de la fecha máxima de la 

ejecución de los servicios y/o entrega de los bienes indicada en el pedido o contrato, una pena 

convencional equivalente al 5 al mi l lar sobre el importe de los bienes no entregados por cada día 

natural de la demora. La sanción no excederá del monto de la garantía de cumplimiento del 

pedido o contrato y será determinada en función de los bienes o servicios no entregados o 

prestados oportunamente, con fundamento en los Arts. 47 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendam ientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el 57 del Reglamento de la 

misma Ley. 

• Con fundamento en el Art. 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 

Servicios del Estado de Tabasco y Art. 53 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y  Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de esta 

licitación serán generados por la Convocante, el licitante que resulte adjudicado los firmará en 
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un plazo máximo de 20 días hábi les contados a partir de la fecha en que se hubiese notificado al 
licitante el fallo o la adjudicación. 

• Las propuestas deberán entregarse a más tardar el día 21 de junio del año en curso, a las 13:00 

horas en las oficinas de la Subdirección de Adquisiciones; ubicada en la Dirección de 

Administración, planta alta del Palacio Municipal, en Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000; teléfonos 
9933177425 y 9933103232 extensión 1147. 

Sin otro particular, agradezco su participación, quedo de Usted. 

Presidente del Comité de Comp as del Municipio de Centro, Tabasco. 
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Villa hermosa, Tabasco a 10 de junio de 2022 

HONESTIDAD Y RESULTADOS 

2021·2024 

ASUNTO: Invitación para la Licitación Simplificada Mayor 
Sexta Sesión Ordinaria, Ramo 33. Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 

Asunto 3, Primera Ocasión 
Consolidado de Requisiciones de órdenes de servicios: OBR-OS-2201-2022, OBR-OS-2202-2022 Y OBR-OS-2203-2022 

IXCATLAN CONSTRUCCIONES COMERCIALIZADORA Y SERVICIOS, S.A. DE C.V. 
COL. CALLE ROGELIO RUIZ ROJAS 118 INT 120-5 ALTOS, COL. CENTRO 
TEL.9931128720, C.P. 8650, CÁRDENAS, TABASCO 

Por este conducto, me permito hacerle una cordial invitación a participar en la Licitación Simplificada 
Mayor, Primera Ocasión que se efectuará el día 22 de junio de 2022 a las 17:00 horas, con cargo a la 
partida presupuesta! 32502.· Arrendamientos de vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres 
y fluviales para servicios públicos y la operación de programas públicos, detallado en el consolidado 
de requisiciones de órdenes de servicios OBR-OS-2201-2022, OBR-OS-2202-2022 Y OBR-OS-2203- 
2022, con fundamento en los Artículos 22, Fracción 11 y 36, Primer Párrafo de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y Artículo 40, Fracción I y 41, Fracción 
I del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de 
Tabasco, en relación al Artículo 9 del Presupuesto General de Egresos del Estado pub l icado en el 
Periódico Oficial el 21 de diciembre de 2021, para lo cual se deberá presentar las propuestas y 

documentación legal conteniendo lo siguiente: 

INFORMACIÓN GENERAL 

Los licitantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo sigu iente: 
Uno que contenga la PROPUESTA TÉCNICA (documentación legal y técnica) y el otro la PROPUESTA 
ECONÓMICA, mismos que deberán contener en la parte exterior, una hoja membretada de la 
empresa pegada en cada sobre que deberá indicar: tipo de propuesta, numero de requisición, 
nombre y domicilio fiscal del licitante, firma autógrafa de la persona física, administrador único, 
representante legal o quien se acredite con poder especial para efectos de procedimientos de esta 
naturaleza y, sello de la empresa. 

Los escritos solicitados deberán dirigirse al M.A. Gustavo Arellano Lastra, presidente del Comité de 
Compras del Municipio de Centro, Tabasco. 

Se hace mención que el H. Ayuntamiento del Centro, Tabasco, se sujeta al Código de Ética de los 
Servidores Públ icos de la Administración Pública Estatal, mismos que rigen el actuar de los servidores 
púb l icos. 
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EL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ INCLUIR: 

l. DOCUMENTACIÓN LEGAL 

Fuera del sobre 
a) Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales Federales en sentido POSITIVO vigente a la fecha 

de la sesión, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, de conformidad con el artículo 32- 
D del Código Fiscal de la Federación, dejando el código QR legible para su verificación. (Si la 

convocan te se ve imposibilitada de escanear y/o leer el código QR será motivo de descalificación). 

b) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales en sentido POSITIVO vigente 
a la fecha de la sesión, expedida por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Tabasco, de 
conformidad con el artículo 34-Bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco. (Si la convocante se ve 

imposibilitada de escanear y/o leer el código QR será motivo de descalificación). 

c) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Municipales vigente a la fecha de la 
sesión. 

No presentar algunos de los documentos, será motivo de descalificación y las propuestas no serán 
consideradas para su apertura y revisión. 

Dentro del sobre 

a) En caso de tener créditos fiscales y/o determinados, copia del convenio para el pago a plazos y 
declaratoria bajo protesta de decir verdad que no han incurrido durante el ejercicio vigente en las 
causales de revocación referidas en los artículos 66-A, Fracción IV del Código Fiscal de la Federación 
y 52 BIS, Fracción IV del Código Fiscal del Estado de Tabasco. 

De no tener créditos fiscales, presentar escrito bajo protesta de decir verdad que no tiene créditos 
fiscales y/o determinados .  

b) Copia vigente y actualizada de la Cédula del registro de Padrón de Proveedores del Municipio de 
Centro, contemplando el rubro 033 Arrendamiento de maquinaria,  equipo industrial y vehículos. 
Dicha actualización deberá coincidir con los datos de la Constancia de Identificación Fiscal, emitida 
por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

c) Formato de Acreditamiento de la Personalidad, la cual debe coincidir con la Cédula del registro de 
Padrón de Proveedores del Municip io de Centro. (Anexo 1}. 

d) Copia s imple sellada y con firma autógrafa del licitante, según sea el caso, de la siguiente 
documentación: 
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Persona física 
• Acta de Nacimiento 
• Constancia de situación fiscal (no 

mayor a 30 días). 
• Identificación oficial vigente 

(credencial para votar expedida por 
el INE o IFE, cédula profesional con 
fotografía, pasaporte. 

• Comprobante de domicilio no mayor 
a tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE, 
AGUA) 

Persona jurídico colectiva 
• Acta Constitutiva y todas sus 

modificaciones. Remarcar con color 
fosforescente: 
Razón social, objeto social relativo al rubro, 
capital social, autoridad de quien 
administre la sociedad, poderes, 
atribuciones y socios. 

• Poder Notarial del representante legal, 
en caso de que no se desprenda del 
acta constitutiva. 

• Constancia de situación fiscal (No 
mayor a 30 días). 

• Identificación oficial vigente 
(credencial para votar expedida por el 
INE o IFE, cédula profesional con 
fotografía o pasaporte) del 
representante legal de la empresa 

• Comprobante de domicilio no mayor a 
tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE, 
AGUA) 

e) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en los 
supuestos del Artículo 51 de la Ley de Adquisiciones,  Arrendam ientos y  Prestación de Servicios del 
Estado de Tabasco. (Anexo 2). 

f) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que es una  empresa con 
ex per ienc ia de dos años en el rubro solicitado. 

g) Escrito en el que ind i q uen  dom icilio,  teléfono y correo electrónico donde se le podrá hacer 
cualq u ier tipo de notificación. 

h) Escrito de manifiesto de vínculos o relaciones con servidores p úblicos de acuerdo al artículo 44, 
Segund o  Párrafo de la Ley General de Responsabil idades Administrativas. (Anexo 3). 

i) Escrito de manifiesto (conflicto de interés), de acuerdo al artículo 49 fracción IX y ú ltimo párrafo de 
la Ley Genera l  de Responsabilidades Administrativas. (anexo 4). 

1 1 .  DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 

a) Formato en el que se indica las especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, impreso en papel 
m e m b retado de la empresa, con sello y  firma autógrafa del licitante, conteniendo los siguientes 
requisitos:  (Anexo 5) 
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• Número de requisición (es) 
• Cantidad y especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, indicando el número de lote, 

cantidad, unidad, descripción solicitada y marca de los bienes ofertados, en cada lote a cotizar. 
• En caso de no cotizar algún lote incluir el número y la leyenda "NO COTIZAMOS". 

• Cotizarse en idioma español. 

b) Declaración escrita del licitante en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que: 
l. Los bienes ofertados son nuevos y cumplen cabalmente con las especificaciones técnicas que 

se describen en la requisición (es) o solicitud de servicio. 
2. Garantiza la entrega de los bienes, contra cualquier defecto de fabricación, diseño, 

especificaciones o vicios ocultos. 
3. Tiene la capacidad para proporcionar capacitación, existencia de· refacciones, instalaciones y 

equipo adecuado, así como personal competente para brindar los servicios o los bienes 
ofertados. 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco (Anexo 6). 

1 1 1 .  DOCUMENTACIÓN ECONÓMICA 
a) Proposición impresa en papel membretado del licitante, con sello y firma autógrafa; conteniendo los 

siguientes requisitos: 

• Número de requisición (es) 
• Número de lote, cantidad, unidad y descripción, especificando marca 
• Precios Unitarios sin IVA 
• Importe total por lote 
• Especificar el Subtotal, JVA y el monto total de la propuesta 
• Cotizar en Moneda Nacional y en Idioma Español 

Los importes deberán estar protegidos con cinta adhesiva transparente- (anexo 7) 

b) De conformidad con el artículo 31, fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación 
de Servicios del Estado de Tabasco y el Artículo 19 Bis de su Reglamento, deberá incluir en el sobre 
de su propuesta UN CHEQUE NO NEGOCIABLE con la leyenda "PARA ABONO EN CUENTA DEL 
BENEFICIARIO" a nombre del MUNICIPIO DEL CENTRO (sin abreviaturas), con un importe mínimo 
del 5% del subtotal de la oferta económica, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado (IVA), de su 
oferta económica. Por ser el cheque un documento legal no negociable no deberá ser perforado ni 
engargolado o adherido a algún papel y deberá estar debidamente firmado por quien tenga la 
facultad para girarlo. (Anexo 8). 
Los cheques dados en garantía que se otorguen como sostenimiento de la oferta, serán devueltos en 
el acto de fallo de la licitación, para aquellos que no resulten adjudicados del mismo; qu ienes resulten 
adjudicados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las fianzas correspondientes. 
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c) Escrito en el cual manifieste el compromiso de, que los precios serán fijos durante el proceso de 
licitación y hasta la entrega final de los bienes a entera satisfacción del área usuaria. 

d) Documento en papel membretado del licitante donde se ind ique lo siguiente: (anexo 9). 

• Tiempo de entrega 
• Lugar y forma de entrega 
• Condiciones de pago 
• Tiempo de garantía 

e) Presentar en medio magnético preferentemente USB, la propuesta económica en formato Excel a dos 
decimales, mismo que será devuelto al término del proceso licitatorio. 

OBSERVACIONES: 
• El incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en la presente invitación será 

motivo de descalificación. 
• De conformidad con los Artículos 7, 38 y 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, la Convocante se reserva el 
derecho de reducir o cancelar los lotes o partidas cotizadas, cuando exista insuficiencia 
presupuesta ! o por rebasar todas las proposiciones los montos previstos para la Licitación. 

• La adjud icación de la presente se realizará por lotes a la propuesta solvente más baja, conforme 
lo dispuesto en el artículo 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del Estado de Tabasco, en vigor. 

• Para garantizar el deb ido cumplimiento del pedido o contrato del proveedor adjudicado deberá 
em itir una póliza de fianza a favor de la Dirección de Finanzas del Municipio del Centro, por un 
importe mínimo de l 20% del total del documento, incluyendo el Impuesto al Valor Agregado; 
expedida por Afianzadora de cobertura Nacional legalmente constituida. Con fundamento en los 
Artículos 31 fracción I y 1 1 1  y 32 fracción 1 1 1  de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco. 

• Se podrá eximir a los proveedores de presentar la fianza de cumplimiento, en los supuestos 
que señalan los artículos 21 Bis y 21 Ter del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco. 

• La Convocante aplicará a partir del primer día de atraso respecto de la fecha máxima de la 
ejecución de los servicios y/o entrega de los bienes indicada en el pedido o contrato, una pena 
convencional equivalente al 5 al mil lar sobre el importe de los bienes no entregados por cada día 
natural de la demora. La sanción no excederá del monto de la garantía de cumplimiento del 
pedido o contrato y será determinada en función de los bienes o servicios no entregados o 
prestados oportunamente, con fundamento en los Arts. 47 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el 57 del Reglamento de la 
misma Ley. 

• Con fundamento en el Art. 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del Estado de Tabasco y Art. 53 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de esta 
licitación serán generados por la Convocante, el licitante que resulte adjudicado los firmará en 
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un plazo máximo de 20 días hábiles contados a partir de la fecha en que se hubiese notificado al 
l icitante el fallo o la adjudicación. 

• Las propuestas deberán entregarse a más tardar el día 21 de junio del año en curso, a las 13:00 
horas en las oficinas de la Subdirección de Adquisiciones; ubicada en la Dirección de 
Administración, planta alta del Palacio Municipal, en Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000; teléfonos 
9933177425 y 9933103232 extensión 1147. 

Sin otro particular, agradezco su participación, quedo de Usted. 

/ 

! 



EXCALIBUR TECHNOLOGIES S DE RL DE C.V. 
CARRETERA MIGUEL HIDALGO Y COSTILLA 
155 INT SN, COL. ESTRELLAS DE BUENAVISTA 
TEL. 9931412996, C.P. 86280, CENTRO, TABASCO 

"2022: Año de Ricardo Flores Mogón, 

Precursor ele la Revolución Mexicana" 

Por este conducto, me permito hacerle una cordial invitación a participar en la Licitación Simplificada 
Mayor, Primera Ocasión que se efectuará el día 22 de junio de 2022 a las 17:00 horas, con cargo a la 
partida presupuesta! 32502.- Arrendamientos de vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres 
y fluviales para servicios públicos y la operación de programas públicos, detallado en el consolidado 
de requisiciones de órdenes de servicios OBR-OS-2201-2022, OBR-OS-2202-Z022 Y OBR-OS-2203- 
2022, con fundamento en los Artículos 22, Fracción 11 y 36, Primer Párrafo de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y Artículo 40, Fracción I y 41, Fracción 
I del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de 
Tabasco, en relación al Artículo 9 del Presupuesto General de Egresos del Estado publicado en el 
Periódico Oficial el 21 de diciembre de 2021, para lo cual se deberá presentar las propuestas y 
documentación legal conteniendo lo siguiente: 

INFORMACIÓN GENERAL 

Los licitantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo siguiente: 
Uno que contenga la PROPUESTA TÉCNICA (documentación legal y técnica) y el otro la PROPUESTA 
ECONÓMICA, mismos que deberán contener en la parte exterior, una hoja membretada de la 
empresa pegada en bda sobre que deberá indicar: tipo de propuesta, numero de requisición, 
nombre y domicilio fiscal del licitante, firma autógrafa de la persona física, administrador único, 
representante legal o qu ien se acredite con poder 'especial para efectos de procedimientos de esta 
naturaleza y, selló de la empresa. 

Los escritos solicitados deberán dirigirse al M.A. Gustavo Arellano Lastra, presidente del Comité de 
Compras del Municipio de Centro, Tabasco, 

1 • 

Se hace mención que el H. Ayuntamiento del Centro, Tabasco, se sujeta al Código de Etica de los 
1 

Servidores Públ icos de la Administración Pública Estatal, mismos que rigen el actuar de los servidores 
públicos. 
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EL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ INCLUIR: 

l. DOCUMENTACIÓN LEGAL 

Fuera del sobre 
a) Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales Federales en sentido POSITIVO vigente a la fecha 

de la sesión, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, de conformidad con el artículo 32- 
D del Código Fiscal de la Federación, dejando el código QR legible para su verificación. (Si la 
convocan te se ve imposibilitada de escanear y/o leer el código QR será motivo de descalificación). 

b) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales en sentido POSITIVO vigente 
a la fecha de la sesión, expedida por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Tabasco, de 
conformidad con el artículo 34-Bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco. {Si la convocante se ve 
imposibilitada de escanear y/o leer el código QR seró motivo de descalificación). 

c) Copia de Constancia de Cumpl imiento de Obligaciones Fiscales Municipales vigente a la fecha de la 
sesión . 

No presentar algunos de los documentos, será motivo de descalificación y las propuestas no serán 
consideradas para su apertura y revisión. 

Dentro del sobre 

a) En caso de tener créditos fiscales y/o determinados, copia del convenio para el pago a plazos y 
declaratoria bajo protesta de dec ir verdad que no han incurrido durante el ejercicio vigente en las 
causales de revocación referidas en los artículos 66-A, Fracción IV del Código Fiscal de la Federación 
y 52 BIS, Fracción IV del Código Fiscal del Estado de Tabasco. 

De no tener créditos fiscales, presentar escrito bajo protesta de decir verdad que no tiene créditos 
fiscales y/o determ inados . 

b) Copia vigente y actual izada de la Cédula del registro de Padrón de Proveedores del Municip io de 
Centro, contemp lando el rubro 033 Arrendamiento de maquinaria, equ ipo industrial y vehículos. 
Dicha actualización deberá coincidir con los datos de la Constancia de Identificación Fiscal, emitida 
por el Servicio de Adm inistración Tributaria {SAT). 

c) Formato de Acreditamiento de la Personalidad, la cual debe co incidir con la Cédula del registro de 
Padrón de Proveedores del Municip io de Centro. {Anexo 1). 

d) Copia simple sellada y con firma autógrafa del licitante, según sea el caso, de la sigu iente 
documentación: 
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OE CENTRO 2021-i01.( 

Persona física 
• Acta de Nacimiento 
• Constancia de situación fiscal (no 

mayor a 30 días). 
• Identificación oficial vigente 

(credencial para votar expedida por 
el INE o IFE, cédula profesional con 
fotografía, pasaporte. 

• Comprobante de domicilio no mayor 
a tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE, 
AGUA) 

Persona jurídico colectiva 
• Acta Constitutiva y todas sus 

modificaciones. Remarcar con color 
fosforescente: 
Razón social, objeto social relativo al rubro, 
capital social, autoridad de quien 
administre la sociedad, poderes, 
atribuciones y socios. 

• Poder Notarial del representante legal, 
en caso de que no se desprenda del 
acta constitutiva. 

• Constancia de situación fiscal (No 
mayor a 30 días). 

• Identificación oficial vigente 
(credencial para votar expedida por el 
INE o IFE, cédula profesional con 
fotografía o pasaporte) del 
representante legal de la empresa 

• Comprobante de domicilio no mayor a 
tres meses (TELM EX, PREDIAL, CFE, 
AGUA) 

e) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en los 
supuestos del Artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del 
Estado de Tabasco. (Anexo 2): ·· 

f) Declaración escrita en la. que manifiesta bajo protesta de decir verdad que es una empresa con 
experiencia de dos añosen el rubro solicitado. 

g) Escrito en el que indiquen domicilio, teléfono y correo electrónico donde se le podrá hacer 
cualquier tipo de notificación. 

h) Escrito de manifiesto de vínculos o relaciones con servidores públicos de acuerdo al artículo 44, 
Segundo Párrafo de la Ley General de Responsabil idades Administrativas. (Anexo 3). 

i) Escrito de manifiesto (conflicto de interés), de acuerdo al articulo 49 fracción IX y último párrafo de 
la Ley General de Responsabilidades Administrativas. (anexo 4). 

11. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 

• a) Formato en el ·que se indica las especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, impreso en papel 
membretado de la empresa, 'con sello y firma autógrafa del licitante, conteniendo los siguientes 
requisitos: (Anexo 5) 
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• Número de requisición (es) 
• Cantidad y especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, indicando el número de lote, 

cantidad, unidad, descripción solicitada y marca de los bienes ofertados, en cada lote a cotizar. 
• En caso de no cotizar algún lote incluir el número y la leyenda "NO COTIZAMOS". 
• Cotizarse en idioma español. 

b) Declaración escrita del licitante en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que: 
l. Los bienes ofertados son nuevos y cumplen cabalmente con las especificaciones técnicas que 

se describen en la requisición (es) o solicitud de servicio. 
2. Garantiza la entrega de los bienes, contra cualquier defecto de fabricación, diseño, 

especificaciones o vicios ocultos. 
3. Tiene la capacidad para proporcionar capacitación, existencia de refacciones, instalaciones y 

equipo adecuado, así como personal competente para brindar los servicios o los bienes 
ofertados. 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco (Anexo 6). 

11 1 . DOCUMENTACIÓN ECONÓMICA 
a) Proposición impresa en papel membretado del licitante, con sello y firma autógrafa; conteniendo los 

siguientes requisitos: 

• Número de requisición (es) 
• Número de lote, cantidad, unidad y descripción, especificando marca 
• Precios Unitarios sin IVA 
• Importe total por lote 
• Especificar el Subtotal;.IVA y el monto total de la propuesta 
• Cotizar en Moneda Nacional y en Idioma Español 

Los importes deberán estar protegidos con cinta adhesiva transparente- (anexo 7) 

b) De conformidad con el artículo 31, fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación 
de Servicios del Estado de Tabasco y el Artículo 19 Bis de su Reglamento, deberá incluir en el sobre 
de su propuesta UN CHEQUE NO NEGOCIABLE con la leyenda "PARA ABONO EN CUENTA DEL 
BENEFICIARIO" a nombre del MUNICIPIO . D E L  CENTRO (si\, abreviaturas), con un importe m í n i mo 
del 5% del subt'otal de la oferta económica, sin incluir e\ Impuesto al Valor Agregado (IVA), de su 
oferta económica. Por ser el c h e q u e  un documento lega! Íno negociable no deberá ser perforado ni 
engargolado o adherido a algún papel y deberá estar .debidamente firmado por quien tenga la 
fac ultad para girarlo. (Anexo 8). 
Los cheques dados en garantía que sé otorguen como soitenimiento de la oferta, serán devueltos en 
el acto de fallo de la licitación, para aquellos que no resulten adjudicados del mismo; quienes resulten 
adjudicados del fallo, les será n  retenidos  contra entrega de las fianzas correspondientes. 
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c) Escrito en el cual manifieste el compromiso de, que los precios serán fijos durante el proceso de 
licitación y hasta la entrega final de los bienes a entera satisfacción del área usuaria. 

d) Documento en papel membretado del licitante donde se indique lo siguiente: (anexo 9). 

• Tiempo de entrega 

• Lugar y forma de entrega 
• Condiciones de pago 

• Tiempo de garantía 

e) Presentar en medio magnético preferentemente USB, la propuesta económica en formato Excel a dos 
decimales, mismo que será devuelto al término del proceso licitatorio. 

OBSERVACIONES: 
• El incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en la presente invitación será 

motivo de descalificación. 
• De conformidad con los Artículos 7, 38 y 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, la Convocante se reserva el 
derecho de reducir o cancelar los lotes o partidas cotizadas, cuando exista insuficiencia 
presupuesta[ o por rebasar todas las proposiciones los montos previstos para la Licitación. 

• La adjudicación de la presente se realizará por lotes a la propuesta solvente más baja, conforme 
lo dispuesto en el artículo 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del Estado de Tabasco, en vigor. 

• Para garantizar el debido cumplimiento del pedido o contrato del proveedor adjudicado deberá 
emitir una póliza de fianza a favor de la Dirección de Finanzas del Municipio del Centro, por un 
importe mínimo del 20% del total del documento, incluyendo el Impuesto al Valor Agregado; 
expedida por Afianzadora de cobertura Nacional legalmente constituida. Con fundamento en los 
Artículos 31 fracción I y 1 1 1  y 32 fracción 1 1 1  de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Prestación de Servicios del Estado de Tabasco. 
• Se podrá eximir a los proveedores de presentar la fianza de cumplimiento, en los supuestos 

que señalan los artículos 21 Bis y 21 Ter del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco. 

• La Convocante aplicará a partir del primer día de atraso respecto de la fecha máxima de la 
ejecución de los servicios y/o entrega de los bienes indicada en el pedido o contrato, una pena 
convencional equivalente al S a l  mi l lar sobre el importe de los bienes no entregados por cada día 
natural de la demora . La sanción no excederá del monto de la garantía de cumplimiento del 
pedido o contrato y será determinada en función de los bienes o servicios no entregados o 
prestados oportunamente, con fundamento en los Arts. 47 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el 57 del Reglamento de la 

misma Ley. 
• Con fundamento en el Art. 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 

Servicios del Estado de Tabasco y Art. 53 del Reglamento de la Ley de Adqu isiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de esta 
licitación serán generados por la Convocante, el licitante que resulte adjudicado los firmará en 
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un plazo máximo de 20 días hábiles contados a partir de la fecha en que se hubiese notificado al licitante el fallo o la adjudicación. 
• Las propuestas deberán entregarse a más tardar el día 21 de junio del año en curso, a las 13:00 horas en las oficinas de la Subdirección de Adquisiciones; ubicada en la Dirección de Administración, planta alta del Palacio Municipal ,  en Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000; teléfonos 9933177425 y 9933103232 extensión 1147. 
Sin otro particular, agradezco su participación, quedo de Usted. 

�ténTu.d.nt�m�nt�e -r: 
�.-A�-�· · Arellano Lastra Presidente del Comité de Compras del Municipio de Centro, Tabasco. 

/ 
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Villa hermosa, Tabasco a 10 de junio de 2022 

ASUNTO: Invitación para la Licitación Simplificada Mayor 
Sexta Sesión Ordinaria, Ramo 33. Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 

Asunto 3, Primera Ocasión 
Consolidado de Requisiciones de órdenes de servicios: OBR-OS-2201-2022, OBR-OS-2202-2022 Y OBR-OS-2203-2022 

JR ESTETICA AUTOMOTRIZ S.A. DE C.V. 

AVENIDA CARLOS PELLICER CAMARA SN 

COL. PRIMERO DE MAYO, TEL. 9933 523552, 9931 860011 C.P. 86190 

CENTRO,TABASCO 

Por este conducto, me permito hacerle una cordial invitación a participar en la Licitación Simplificada 

Mayor, Primera Ocasión que se efectuará el día 22 de junio de 2022 a las 17:00 horas, con cargo a la 

partida presupuesta! 32502.- Arrendamientos de vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres 

y fluviales para servicios públicos y la operación de programas públicos, detallado en el consolidado 

de requisiciones de órdenes de servicios OBR-OS-2201-2022, OBR-OS-2202-2022 Y OBR-OS-2203- 
2022, con fundamento en los Artículos 22, Fracción 11 y 36, Primer Párrafo de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y Artículo 40, Fracción I y 41, Fracción 

I del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de 
Tabasco, en relación al Artículo 9 del Presupuesto General de Egresos del Estado pub licado en el 

Periódico Oficial el 21 de diciembre de 2021, para lo cual se deberá presentar las propuestas y 
documentación legal conteniendo lo siguiente: 

INFORMACIÓN GENERAL 

Los licitantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo siguiente: 
Uno que contenga la PROPUESTA TÉCNICA (documentación legal y técnica) y el otro la PROPUESTA 
ECONÓMICA, mismos que deberán contener en la parte exterior, una hoja membretada de la 

empresa pegada en cada sobre que deberá indicar: tipo de propuesta, numero de requisición, 
nombre y domicilio fiscal del licitante, firma autógrafa de la persona física, administrador único, 
representante legal o quien se acredite con poder especial para efectos de procedimientos de esta 
naturaleza y, sello de la empresa. 

Los escritos solicitados deberán dirigirse al M.A. Gustavo Arellano Lastra, presidente del Comité de 

Compras del Municipio de Centro, Tabasco. 

Se hace mención que el H. Ayuntamiento del Centro, Tabasco, se sujeta al Código de Ética de los 
Servidores Públicos de la Administración Púb l ica Estatal, mismos que rigen el actuar de los servidores 

públicos . 
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EL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ INCLUIR: 

l. DOCUMENTACIÓN LEGAL 

Fuera del sobre 
a) Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales Federales en sentido POSITIVO vigente a la fecha 

de la sesión, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, de conformidad con el artículo 32- 
D del Código Fiscal de la Federación, dejando el código QR legible para su verificación. (Si la 
convocan te se ve imposibilitada de escanear y/o leer el código QR será motivo de descalificación). 

b) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales en sentido POSITIVO vigente 
a la fecha de la sesión, expedida por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Tabasco, de 
conformidad con el artículo 34-Bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco. (Si la convocante se ve 
imposibilitada de escanear y/o leer el código QR será motivo de descalificación). 

c) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Municipales vigente a la fecha de la 
sesión. 

No presentar algunos de los documentos, será motivo de descalificación y las propuestas no serán 
consideradas para su apertura y revisión. 

Dentro del sobre 

a) En caso de tener créditos fiscales y/o determinados, copia del convenio para el pago a plazos y 
declaratoria bajo protesta de decir verdad que no han incurrido durante el ejercicio vigente en las 
causales de revocación referidas en los artículos 66-A, Fracción IV del Código Fiscal de la Federación 
y 52 BIS, Fracción IV del Código Fiscal del Estado de Tabasco. 

De no tener créditos fiscales, presentar escrito bajo protesta de decir verdad que no tiene créditos 
fiscales y/o determinados. 

b) Copia vigente y actualizada de la Cédula del registro de Padrón de Proveedores del Municip io de 
Centro, contemplando el rubro 033 Arrendamiento de maquinaria,  equipo industrial y vehículos.  
Dicha actualización deberá coincidir con los datos de la Constancia de Identificación Fiscal, emitida 
por el Servicio de Administración Tributaria {SAT). 

c) Formato de Acreditamiento de la Personalidad, la cual debe coincidir con la Cédula del registro de 
Padrón de Proveedores del Municip io de Centro. (Anexo 1). 

d) Copia simple sellada y con firma autógrafa del licitante, según sea el caso, de la sigu iente 
documentación :  
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Persona física 
• Acta de Nacimiento 
• Constancia de situación fiscal (no 

mayor a 30 días). 
• Identificación oficial vigente 

(credencial para votar expedida por 
el INE o IFE, cédula profesional con 
fotografía, pasaporte. 

• Comprobante de domicilio no mayor 
a tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE, 
AGUA) 

"2022: Año de Ricardo Flores Magón, 

Precursor de la ñevoíucion Mexicana" 

Persona jurídico colectiva 
• Acta Constitutiva y todas sus 

modificaciones. Remarcar con color 
fosforescente: 
Razón social, objeto social relativo al rubro, 
capital social, autoridad de quien 
administre la sociedad, poderes, 
atribuciones y socios. 

• Poder Notarial del representante legal, 
en caso de que no se desprenda del 
acta constitutiva. 

• Constancia de situación fiscal (No 
mayor a 30 días). 

• Identificación oficial vigente 
(credencial para votar expedida por el 
JNE o IFE, cédula profesional con 
fotografía o pasaporte) del 
representante legal de la empresa 

• Comprobante de domicilio no mayor a 
tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE, 
AGUA) 

e) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en los 
supuestos del Artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendam ientos y Prestación de Servicios del 

Estado de Tabasco. (Anexo 2). 

f) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que es una empresa con 

experiencia de dos años en el rubro solicitado. 

g) Escrito en el que indiquen domicilio, teléfono y correo electrónico donde se le podrá hacer 

cualquier tipo de notificación. 

h) Escrito de manifiesto de vínculos o relaciones con servidores púb licos de acuerdo al artícu lo 44, 
Segundo Párrafo de la Ley General de Responsab i l idades Administrativas. (Anexo 3). 

i) Escrito de manifiesto (conflicto de interés), de acuerdo al artículo 49 fracción IX y ú lt imo párrafo de 
la Ley Genera l  de Responsab i l idades Administrativas. (anexo 4). 

11. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 

a) Formato en el que se indica las especificaciones técnicas de los b ienes a ofertar, impreso en pape l 
membretado de la empresa, con sello y firma autógrafa del licitante, conteniendo los siguientes 
requ isitos: (Anexo 5) 
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• Número de requisición (es) 
• Cantidad y especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, indicando el número de lote, 

cantidad, unidad, descripción solicitada y marca de los bienes ofertados, en cada lote a cotizar. 
• En caso de no cotizar algún lote incluir el número y la leyenda "NO COTIZAMOS". 
• Cotizarse en idioma español. 

b) Declaración escrita del licitante en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que: 
1. Los bienes ofertados son nuevos y cumplen cabalmente con las especificaciones técnicas que 

se describen en la requisición (es) o solicitud de servicio. 
2. Garantiza la entrega de los bienes, contra cualquier defecto de fabricación, diseño, 

especificaciones o vicios ocultos. 
3. Tiene la capacidad para proporcionar capacitación, existencia de refacciones, instalaciones y 

equipo adecuado, así como personal competente para brindar los servicios o los bienes 
ofertados. 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco (Anexo 6). 

111. DOCUMENTACIÓN ECONÓMICA 
a) Proposición impresa en papel membretado del licitante, con sello y firma autógrafa; conteniendo los 

siguientes requisitos: 

• Número de requisición (es) 
• Número de lote, cantidad, unidad y descripción, especificando marca 
• Precios Unitarios sin IVA 
• Importe total por lote 
• Especificar el Subtotal, IVA y el monto total de la propuesta 
• Cotizar en Moneda Nacional y en Idioma Español 

Los importes deberán estar protegidos con cinta adhesiva transparente- (anexo 7) 

b) De conformidad con el artículo 31, fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación 
de Servicios del Estado de Tabasco y el Artículo 19 Bis de su Reglamento, deberá incluir en el sobre 
de su propuesta UN CHEQUE NO NEGOCIABLE con la leyenda "PARA ABONO EN CUENTA DEL 
BENEFICIARIO" a nombre del MUNICIPIO DEL CENTRO (sin abreviaturas), con un importe mínimo 
del 5% del subtotal de la oferta económica, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado {IVA), de su 
oferta económica. Por ser el cheque un documento legal no negociable no deberá ser perforado ni 
engargolado o adherido a algún papel y deberá estar debidamente firmado por quien tenga la 
facultad para girarlo. (Anexo 8). 
Los cheques dados en garantía que se otorguen como sostenimiento de la oferta, serán devueltos en 
el acto de fallo de la licitación, para aquellos que no resulten adjudicados del mismo; quienes resulten 
adjudicados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las fianzas correspondientes. 
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e) Escrito en el cual manifieste el compromiso de, que los precios serán fijos durante el proceso de 

licitación y hasta la entrega final de los bienes a entera satisfacción del área usuaria. 

d) Documento en papel membretado del licitante donde se indique lo siguiente: (anexo 9). 

• Tiempo de entrega 

• Lugar y forma de entrega 

• Condiciones de pago 

• Tiempo de garantía 

e) Presentar en medio magnético preferentemente USB, la propuesta económica en formato Excel a dos 

decimales, mismo que será devuelto al término del proceso licitatorio. 

OBSERVACIONES: 

• El incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en la presente invitación será 

motivo de descalificación. 

• De conformidad con los Artículos 7, 38 y 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, la Convocante se reserva el 

derecho de reducir o cancelar los lotes o partidas cotizadas, cuando exista insuficiencia 

presupuesta! o por rebasar todas las proposiciones los montos previstos para la Licitación. 

• La adjudicación de la presente se realizará por lotes a la propuesta solvente más baja, conforme 

lo dispuesto en el artículo 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 

Servicios del Estado de Tabasco, en vigor. 

• Para garantizar el debido cumplimiento del pedido o contrato del proveedor adjudicado deberá 

emitir una póliza de fianza a favor de la Dirección de Finanzas del Municipio del Centro, por un 

importe mínimo del 20% del total del documento, incluyendo el Impuesto al Valor Agregado; 

expedida por Afianzadora de cobertura Nacional legalmente constituida. Con fundamento en los 

Artículos 31 fracción I y 1 1 1  y 32 fracción 1 1 1  de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Prestación de Servicios del Estado de Tabasco. 

• Se podrá eximir a los proveedores de presentar la fianza de cumplimiento, en los supuestos 

que señalan los artículos 21 Bis y 21 Ter del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco. 

• La Convocante aplicará a partir del primer día de atraso respecto de la fecha máxima de la 

ejecución de los servicios y/o entrega de los bienes indicada en el pedido o contrato, una pena 

convencional equivalente al 5 al mil lar sobre el importe de los bienes no entregados por cada día 

natural de la demora. La sanción no excederá del monto de la garantía de cumplimiento del 

pedido o contrato y será determinada en función de los bienes o servicios no entregados o 

prestados oportunamente, con fundamento en los Arts. 47 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el 57 del Reglamento de la 

misma Ley. 

• Con fundamento en el Art. 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 

Servicios del Estado de Tabasco y Art. 53 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de esta 

licitación serán generados por la Convocante, el licitante que resulte adjudicado los firmará en 
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un plazo máximo de 20 días hábi les contados a partir de la fecha en que se hubiese notificado al 
licitante el fallo o la adjudicación. 

• Las propuestas deberán entregarse a más tardar el día 21 de junio del año en curso, a las 13:00 

horas en las oficinas de la Subdirección de Adquisiciones; ubicada en la Dirección de 

Administración, planta alta del Palacio Municipal, en Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000; teléfonos 
9933177425 y 9933103232 extensión 1147. 

Sin otro particular, agradezco su participación, quedo de Usted. 

Presidente del Comité de Compras del Municipio de Centro, Tabasco. 

/ 

/ 

I 
1 
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Villa hermosa, Tabasco a 10 de junio de 2022 

r 

WIL ERT ALFREDO GUTIÉRREZ JIMÉNEZ 

ASUNTO: Invitación para la Licitación Simplificada Mayor 
Sexta Sesión Ordinaria, Ramo 33. Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 

Asunto 3, Primera Ocasión 
Consolidado de Requisiciones de órdenes de servicios: OBR-OS-2201-2022, OBR-OS-2202-2022 Y OBR-OS-2203-2022 

to - ruN10-�º".,, 

� to<j·,S8 
lJJ \¿... � AL 'f [ZfEClu 

 M( m�--,_ >li?..ifíi:Jf¡:-i. � � 
 

Por este conducto, me permito hacerle una cordial invitación a participar en la Li
Mayor, Primera Ocasión que se efectuará el día 22 de junio de 2022 a las 17:00 horas, con cargo a la 
partida presupuesta! 32502.- Arrendamientos de vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres 
y fluviales para servicios púb licos y la operación de programas públicos, detallado en el consolidado 
de requisiciones de órdenes de servicios OBR-OS-2201-2022, OBR-OS-2202-2022 Y OBR-OS-2203- 
2022, con fundamento en los Artículos 22, Fracción I I  y 36, Primer Párrafo de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y Artículo 40, Fracción I y 41, Fracción 
I del Reg lamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de 
Tabasco, en relación al Artículo 9 del Presupuesto General de Egresos del Estado pub l icado en el . 
Periódico Oficial el 21 de diciembre de 2021, para lo cual se deberá presentar las propuestas y 
documentación legal conteniendo lo siguiente: 
INFORMACIÓN GENERAL 
Los licitantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo siguiente: 
Uno que contenga la PROPUESTA TÉCNICA (documentación legal y técnica} y el otro la PROPUESTA 
ECONÓMICA, mismos que deberán contener en la parte exterior, una hoja membretada de la 

' empresa pegada en cada sobre que deberá indicar: tipo de propuesta, numero de requisición, 
nombre y domicilio fiscal del licitante, firma autógrafa de la persona física, administrador único, 
representante legal o quien se acredite con poder especial para efectos de procedimientos de esta 
naturaleza y, selló de la empresa. 

1 
'  

I Los escritos solicitados deberán dirig irse al M.A. Gustavo Arellano Lastra, presidente del Comité de 
Compras del Münicipio de Centro, Tabasco. 
Se hace menc i ón  que el H. Ayuntamiento del Centro, Tabasco, se sujeta al Código de Ética de los 
Servidores Púb'licos de la Administración Púb l ica Estatal, mismos que rigen el actuar de los servidores 
púb l icos. 1  
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EL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ INCLUIR: 

l. DOCUMENTACIÓN LEGAL 

Fuera del sobre 
a) Opi n i ón de cumplimiento de Obligaciones Fiscales Federales en sentido POSITIVO vigente a la fecha 

de la sesión, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, de conformidad con el artículo 32- 
D del Código Fiscal de la Federación, dejando el código QR legible para su verificación. (Si la 
convocante se ve imposibilitada de escanear y/o leer el código QR será motivo de descalificación). 

b) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales en sentido POSITIVO vigente 
a la fecha de la sesión, expedida por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Tabasco, de 
conformidad con el artículo 34-Bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco. (Si la convocante se ve 
imposibilitada de escanear y/o leer el código QR será motivo de descalificación). 

c) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales M unicipa les vigente a la fecha de la 
sesión. 

No presentar algunos de los documentos, será motivo de descalificación y las propuestas no serán 
consideradas para su apertura y revisión. 

Dentro del sobre 

a) En caso de tener créditos fiscales y/o determinados, copia del convenio para el pago a plazos y 
declaratoria bajo protesta de decir verdad que no han incurrido durante el ejercicio vigente en las 
causales de revocación referidas en los artículos 66-A, Fracción IV del Código Fiscal de la Federación 
y 52 BIS, Fracción IV del Código Fiscal del Estado de Tabasco. 

De no tener créditos fiscales, presentar escrito bajo protesta de decir verdad que no tiene créditos 
fiscales y/o determinados. 

b) Copia vigente y actualizada de la Cédula del registro de Padrón de Proveedores del Municip io de 
Centro, contemplando el rubro 033 Arrendamiento de maqu i n a r i a, equipo industrial y vehículos. 
Dicha actualización deberá coincidir con los datos de la Constancia de Identificación Fiscal, em itida 
por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

e) Formato de Acreditamiento de la Personalidad, la cual debe coincidir con la Cédula del registro de 
Padrón de Proveedores del Municipio de Centro. (Anexo 1). 

d) Copia simp le sellada y con firma autógrafa del licitante, según sea el caso, de la sigu iente 
documentación :  
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Persona física 
• Acta de Nacimiento 
• Constancia de situación fiscal (no 

mayor a 30 días). 
• Identificación oficial vigente 

(credencial para votar expedida por 
el INE o IFE, cédula profesional con 
fotografía, pasaporte. 

• Comprobante de domicilio no mayor 
a tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE, 
AGUA) 

"2022: Año de Ricordo Flores Mogón, 

Precursor de la Revolución Mexicana" 

Persona jurídico colectiva 
• Acta Constitutiva y todas sus 

modificaciones. Remarcar con color 
fosforescente: 
Razón social, objeto social relativo al rubro, 
capital social, autoridad de quien 
administre la sociedad, poderes, 
atribuciones y socios. 

• Poder Notarial del representante legal, 
en caso de que no se desprenda del 
acta constitutiva. 

• Constancia de situación fiscal (No 
mayor a 30 días). 

• Identificación oficial vigente 
(credencial para votar expedida por el 
INE o IFE, cédula profesional con 
fotografía o pasaporte) del 
representante legal de la empresa 

• Comprobante de domicilio no mayor a 
tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE, 
AGUA) 

e) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en los 
supuestos del Artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del 

Estado de Tabasco. (Anexo 2). 

f) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que es una empresa con 
experienc ia de dos años en el rubro solicitado. 

g) Escrito en el que indiquen domici lio, teléfono y correo electrónico donde se le podrá hacer 

cualquier tipo de notificación. 

h) Escrito de manifiesto de vínculos o relaciones con servidores públicos de acuerdo al artículo 44, 
Segundo Párrafo de la Ley General de Responsab i l idades Administrativas. (Anexo 3). 

i) Escrito de manifiesto (conflicto de interés), de acuerdo al artículo 49 fracción IX y ú ltimo párrafo de 
la Ley General de Responsabil idades Administrativas. (anexo 4). 

11. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 

a) Formato en el que se ind ica las especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, impreso en papel 
membretado de la empresa, con sello y firma autógrafa del licitante, conteniendo los siguientes 

requisitos: (Anexo 5) 
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• Número de requisición (es) 
• Cantidad y especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, indicando el número de lote, 

cantidad, unidad, descripción solicitada y marca de los bienes ofertados, en cada lote a cotizar. 
• En caso de no cotizar algún lote incluir el número y la leyenda "NO COTIZAMOS". 
• Cotizarse en idioma español. 

b) Declaración escrita del licitante en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que: 
1. Los bienes ofertados son nuevos y cumplen cabalmente con las especificaciones técnicas que 

se describen en la requisición (es) o solicitud de servicio. 
2. Garantiza la entrega de los bienes, contra cualquier defecto de fabricación, diseño, 

especificaciones o vicios ocultos. 
3. Tiene la capacidad para proporcionar capacitación, existencia de refacciones, instalaciones y 

equipo adecuado, así como personal competente para brindar los servicios o los bienes 
ofertados. 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco (Anexo 6). 

1 1 1 .  DOCUMENTACIÓN ECONÓMICA 
a) Proposición impresa en papel membretado del licitante, con sello y firma autógrafa; conteniendo los 

siguientes requisitos: 

• Número de requisición (es) 
• Número de lote, cantidad, unidad y descripción, especificando marca 
• Precios Unitarios sin IVA 
• Importe total por lote 
• Especificar el Subtotal, IVA y el monto total de la propuesta 
• Cotizar en Moneda Nacional y en Idioma Español 

Los importes deberán estar protegidos con cinta adhesiva transparente- (anexo 7) 

b) De conformidad con el artículo 31, fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación 
de Servicios del Estado de Tabasco y el Artículo 19 Bis de su Reglamento, deberá incluir en el sobre 
de su propuesta UN CHEQUE NO NEGOCIABLE con la leyenda "PARA ABONO EN CUENTA DEL 
BENEFICIARIO" a nombre del MUN IC IP IO DEL CENTRO (sin abreviaturas), con un importe mínimo 
del 5% de l subtotal de la oferta económica, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado {IVA), de su 
oferta económica .  Por ser el cheque un documento legal no negociable no deberá ser perforado ni 
engargolado o adherido a algún papel y deberá estar debidamente firmado por quien tenga la 
facultad para girarlo. {Anexo 8). 
Los cheques dados en garantía que se otorguen como sostenimiento de la oferta, serán devueltos en 
el acto de fallo de la licitación, para aquellos que no resulten adjudicados del mismo; quienes resulten 
adjudicados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las fianzas correspondientes. 
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c) Escrito en el cual manifieste el compromiso de, que los precios serán fijos durante el proceso de 
licitación y hasta la entrega final de los bienes a entera satisfacción del área usuaria. 

d) Documento en papel membretado del licitante donde se indique lo siguiente: (anexo 9). 

• Tiempo de entrega 
• Lugar y forma de entrega 

• Condiciones de pago 
• Tiempo de garantía 

e) Presentar en medio magnético preferentemente USB, la propuesta económica en formato Excel a dos 
decimales, mismo que será devuelto al término del proceso licitatorio. 

OBSERVACIONES: 
• El incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en la presente invitación será 

motivo de descalificación. 
• De conformidad con los Artículos 7, 38 y 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, la Convocante se reserva el 
derecho de reducir o cancelar los lotes o partidas cotizadas, cuando exista insuficiencia 
presupuesta! o por rebasar todas las proposiciones los montos previstos para la Licitación. 

• La adjudicación de la presente se realizará por lotes a la propuesta solvente más baja, conforme 
lo dispuesto en el artículo 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del Estado de Tabasco, en vigor. 

• Para garantizar el debido cumplimiento del pedido o contrato del proveedor adjudicado deberá 
emitir una póliza de fianza a favor de la Dirección de Finanzas del Municipio del Centro, por un 
importe mínimo del 20% del total del documento, incluyendo el Impuesto al Valor Agregado; 
expedida por Afianzadora de cobertura Nacional legalmente constituida. Con fundamento en los 
Artículos 31 fracción I y 1 1 1  y 32 fracción 1 1 1  de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco. 

• Se podrá eximir a los proveedores de presentar la fianza de cumplimiento, en los supuestos 
que señalan los artículos 21 Bis y 21 Ter del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco. 

• La Convocante aplicará a partir del primer día de atraso respecto de la fecha máxima de la 
ejecución de los servicios y/o entrega de los bienes indicada en el pedido o contrato, una pena 
convencional equ ivalente al 5 al mil lar sobre el importe de los bienes no entregados por cada día 
natural de la demora .  La sanción no excederá del monto de la garantía de cumplimiento del 
pedido o contrato y será determinada en función de los bienes o servicios no entregados o 
prestados oportunamente, con fundamento en los Arts. 47 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el 57 del Reglamento de la 
misma Ley. 

• Con fundamento en el Art. 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del Estado de Tabasco y Art. 53 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de esta 
licitación serán generados por la Convocante, el licitante que resulte adjudicado los firmará en 
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un plazo máximo de 20 días hábi les contados a partir de la fecha en que se hubiese notificado al 
licitante el fallo o la adjudicación. 

• Las propuestas deberán entregarse a más tardar el día 21 de junio del año en curso, a las 13:00 
horas en las oficinas de la Subdirección de Adquisiciones; ubicada en la Dirección de 
Administración, planta alta del Palacio Municipal ,  en Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000; teléfonos 
9933177425 y 9933103232 extensión 1147. 

Sin otro particular, agradezco su participación, quedo de Usted. 

�,A� 
M A. G sta �i,i-;:-- 

Presidente del Comi�de Compras del Municipio de Centro, Tabasco. 

I I 
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Villa hermosa, Tabasco a 10 de junio de 2022 

ASUNTO: Invitación para la Licitación Simplificada Mayor 
Sexta Sesión Ordinaria, Ramo 33. Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 

Asunto 3, Primera Ocasión 
Consolidado de Requisiciones de órdenes de servicios: OBR-OS-2201-2022, OBR-OS-2202-2022 Y OBR-OS-2203-2022 

GRUPO AM CONSTRUCCIONES SA DE CV 
CARRETERA FEDERAL CÁRDENAS A HUI MANGUILLO KM 2.S 
COL PASO Y PLAYA, TEL. 9932077632, C.P. 86500 
CENTRO,TABASCO 

Por este conducto, me permito hacerle una cordial invitación a participar en la Licitación Simp l ificada 
Mayor, Pr imera Ocasión que se efectuará el día 22 de junio de 2022 a las 17:00 horas, con cargo a la 
partida presupuesta! 32502.- Arrendamientos de vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres 
y fluviales para servicios públicos y la operación de programas públicos, detallado en el consolidado 
de requisiciones de órdenes de servicios OBR-OS-2201-2022, OBR-OS-2202-2022 Y OBR-OS-2203- 
2022, con fundamento en los Artículos 22, Fracción 11 y 36, Primer Párrafo de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y Artículo 40, Fracción I y 41, Fracción 
I de l  Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendam ientos y Prestación de Servicios del Estado de 
Tabasco, en relación al Artículo 9 del Presupuesto General de Egresos del Estado publ icado en el 
Periódico Oficial el 21 de diciembre de 2021, para lo cual se deberá presentar las propuestas y 
documentación legal conteniendo lo siguiente: 

INFORMACIÓN GENERAL 

Los licitantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo s igu iente : 
Uno que contenga la PROPUESTA TÉCNICA (documentación legal y técnica) y el otro la PROPUESTA 
ECONÓMICA, m ismos que deberán contener en la parte exterior, una hoja membretada de la 
empresa pegada en cada sobre que deberá ind icar : tipo de propuesta, numero de requisición, 
nombre y domicilio fiscal del licitante, firma autógrafa de la persona física, administrador único, 
representante legal o quien se acredite con poderespeclal para efectos de procedimientos de esta 
naturaleza y, sello de la empresa. 

Los escritos solicitados deberán dirigirse al M.A. Gustavo Arellano Lastra, presidente del Comité de 
Compras del Municipio de Centro, Tabasco. 

Se hace mención que el H. Ayuntamiento del Centro, Tabasco, se sujeta al Código de Ética de los 
Servidores Púb l icos de la Adm inistración Púb l ica Estatal, m ismos que rigen el actuar de los servidores 
púb l icos. 
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EL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ INCLUIR: 

l. DOCUMENTACIÓN LEGAL 

Fuera del sobre 
a) Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales Federales en sentido POSITIVO vigente a la fecha 

de la sesión, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, de conformidad con el artículo 32- 
D del Código Fiscal de la Federación, dejando el código QR legible para su verificación. (Si la 

convocan te se ve imposibilitada de escanear y/o leer el código QR será motivo de descalificacián). 

b) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales en sentido POSITIVO vigente 
a la fecha de la sesión, expedida por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Tabasco, de 
conformidad con el artículo 34-Bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco. {Si la convocante se ve 

imposibilitada de escanear y/o leer el código QR será motivo de descalificación). 

c) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Municipales vigente a la fecha de la 
sesión. 

No presentar algunos de los documentos, será motivo de descalificación y las propuestas no serán 
consideradas para su apertura y revisión. 

Dentro del sobre 

a) En caso de tener créditos fiscales y/o determinados, copia del convenio para el pago a plazos y 
declaratoria bajo protesta_.de decir verdad que no han incurrido durante el ejercicio vigente en las 
causales de revocación referidas en los artículos 66-A, Fracción IV del Código Fiscal de la Federación 
y 52 BIS, Fracción IV delCódigo Fiscal del Estado de Tabasco. 

/ 

De no tener crédítos-ñscales, presentar escrito bajo protesta de decir verdad que no tiene créditos 
fiscales y/o determinados. 

b) Copia vigente y actualizada de la Cédula del registro de Padrón de Proveedores del Municipio de 
Centro, contemplando el rubro 033 Arrendamiento·de maquinaria, equipo industrial y vehículos. 
Dicha actualización deberá coincidir con los"datós de la Constancia de Identificación Fiscal, emitida 
por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

' , 

c) Formato de Acreditamiento de la Personalidad, la cual debe coincidir con la Cédula del registro de 
Padrón de Proveedores del Municip io d� Centro. (Anexo 1). 

' J _; ' 

/ 

d) Copia simple 'sellada y con drrn� autógrafa del licitante, según sea el caso, de la siguiente 
documentación: 
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Persona física 
• Acta de Nacimiento 
• Constancia de situación fiscal (no 

mayor a 30 días). 
• Identificación oficial vigente 

(credencial para votar expedida por 
el INE o IFE, cédula profesional con 
fotografía, pasaporte. 

• Comprobante de domicilio no mayor 
a tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE, 
AGUA) 

Persona jurídico colectiva 
• Acta Constitutiva y todas sus 

modificaciones. Remarcar con color 
fosforescente: 
Razón social, objeto social relativo al rubro, 
capital social, autoridad de quien 
administre la sociedad, poderes, 
atribuciones y socios. 

• Poder Notarial del representante legal, 
en caso de que no se desprenda del 
acta constitutiva. 

• Constancia de situación fiscal (No 
mayor a 30 días). 

• Identificación oficial vigente 
(credencial para votar expedida por el 
INE o IFE, cédula profesional con 
fotografía o pasaporte) del 
representante legal de la empresa 

• Comprobante de domicilio no mayor a 
tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE, 
AGUA) 

e) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en los 
supuestos del Artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del 
Estado de Tabasco. {Anexo 2 l : · '  

f) Declaración escrita en l a  que manifiesta bajo protesta de decir verdad que es una empresa con 
experiencia de dos añosen el rubro solicitado. 

g) Escrito en el que indiquen domicilio, teléfono y correo electrónico donde se le podrá hacer 
cualquier tipo de notificación. 

h) Escrito de manifiesto de vínculos o relaciones,c�n sér�idores públicos de acuerdo al artículo 44, 
' . Segundo Párrafo de la Ley General de Respo_nsabjlidades Administrativas. (Anexo 3). 

i) Escrito de manifiesto (conflicto de interés), de acuerdo al artículo 49 fracción IX y ú ltimo párrafo de 
la Ley General de Responsabilidades AdmitÍ.istrativas. [anexo 4). 

/ 

11. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
' / 

a) Formato en el que se indica las especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, impreso en papel 
membretado de la empresa, /con sello y firma autógrafa del licitante, conteniendo los siguientes 
requisitos: (Anexo 5) ' 
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2021-2024 

• Número de requisición (es) 
• Cantidad y especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, indicando el número de lote, 

cantidad, unidad, descripción solicitada y marca de los bienes ofertados, en cada lote a cotizar. 
• En caso de no cotizar algún lote incluir el número y la leyenda "NO COTIZAMOS". 
• Cotizarse en idioma español. 

b) Declaración escrita del licitante en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que: 
l. Los bienes ofertados son nuevos y cumplen cabalmente con las especificaciones técnicas que 

se describen en la requisición (es) o solicitud de servicio. 
2. Garantiza la entrega de los bienes, contra cualquier defecto de fabricación, diseño, 

especificaciones o vicios ocultos. 
3. Tiene la capac idad para proporcionar capacitación, existencia de refacciones, instalaciones y 

equipo adecuado, así como personal competente para brindar los servicios o los bienes 
ofertados. 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco (Anexo 6). 

1 1 1 .  DOCUMENTACIÓN ECONÓMICA 
a) Proposición impresa en papel membretado del licitante, con sello y firma autógrafa; conteniendo los 

siguientes requisitos: 

• Número de requisición (es) 
• Número de lote, cantidad, unidad y descripción, especificando marca 
• Precios Unitarios sin IVA 
• Importe total por lote 
• Especificar el Subtotal, IVA y el monto total de la propuesta 
• Cotizar en Moneda Nacional y en Idioma Español 

Los importes deberán estar protegidos con cinta adhesiva transparente- (anexo 7) 

b) De conformidad con el artículo 31, fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación 
de Servicios del Estado de Tabasco y el Artículo 19 Bis de su Reglamento, deberá incluir en el sobre 
de su propuesta UN CHEQUE NO NEGOCIABLE con la leyenda "PARA ABONO EN CUENTA DEL 
BENEFICIARIO" a nombre del MUNIC IPIO DEL CENTRO (sin abreviaturas), con un importe mínimo 
del 5% del subtotal de la oferta económica, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado (IVA), de su 
oferta económica. Por ser el cheque un documento legal no negociable no deberá ser perforado ni 
engargolado o adherido a algún papel y deberá estar debidamente firmado por quien tenga la 
facultad para girarlo. (Anexo 8). 
Los cheques dados en garantía que se otorguen como sostenimiento de la oferta, serán devueltos en 
el acto de fallo de la licitación, para aquellos que no resulten adjudicados del mismo; quienes resulten 
adjud icados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las fianzas correspondientes. 
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c) Escrito en el cual manifieste el compromiso de, que los precios serán fijos durante el proceso de 
licitación y hasta la entrega final de los bienes a entera satisfacción del área usuaria. 

d) Documento en papel membretado del licitante donde se indique Jo siguiente: {anexo 9). 
• Tiempo de entrega 
• Lugar y forma de entrega 
• Condiciones de pago 
• Tiempo de garantía 

e) Presentar en medio magnético preferentemente USB, la propuesta económica en formato Excel a dos 
decimales, mismo que será devuelto al término del proceso Jicitatorio. 

OBSERVACIONES: 
• El incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en la presente invitación será 

motivo de descalificación. 
• De conformidad con los Artículos 7, 38 y 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, la Convocante se reserva el 
derecho de reducir o cancelar los lotes o partidas cotizadas, cuando exista insuficiencia 
presupuesta ! o por rebasar todas las proposiciones los montos previstos para la Licitación. 

• La adjudicación de la presente se realizará por Jotes a la propuesta solvente más baja, conforme 
lo dispuesto en el artículo 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del Estado de Tabasco, en vigor. 

• Para garantizar el deb ido cumplimiento del pedido o contrato del proveedor adjudicado deberá 
emitir una póliza de fianza a favor de la Dirección de Finanzas del Municipio del Centro, por un 
importe mínimo del 20% del total del documento, incluyendo el Impuesto al Valor Agregado; 
expedida por Afianzadora de cobertura Nacional legalmente constituida. Con fundamento en los 
Artículos 31 fracción I y 1 1 1  y 32 fracción 1 1 1  de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco. 

• Se podrá eximir a los proveedores de presentar la fianza de cumplimiento, en los supuestos 
que señalan los artículos 21 Bis y 21 Ter del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco. 

• La Convocante aplicará a partir del primer día de atraso respecto de la fecha máxima de la 
ejecución de los servicios y/o entrega de los bienes indicada en el pedido o contrato, una pena 
convenciona l equivalente al 5 al m i l lar sobre el importe de los bienes no entregados por cada día 
natural de la demora . La sanción no excederá del monto de la garantía de cump l imiento del 
pedido o contrato y será determinada en función de los b ienes o servicios no entregados o 
prestados oportunamente, con fundamento en los Arts. 47 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el 57 del Reglamento de la 
misma Ley. 

• Con fundamento en el Art. 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del Estado de Tabasco y Art. 53 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de esta 
licitación serán generados por la Convocante, el licitante que resulte adjudicado los firmará en 
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un plazo máximo de 20 días hábi les contados a partir de la fecha en que se hubiese notificado al 

licitante el fallo o la adjudicación. 

• Las propuestas deberán entregarse a más tardar el día 21 de junio del año en curso, a las 13:00 

horas en las oficinas de la Subdirección de Adquisiciones; ubicada en la Dirección de 

Administración, planta alta del Palacio Municipal, en Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000; teléfonos 

9933177425 y 9933103232 extensión 1147. 

Sin otro particular, agradezco su participación, quedo de Usted. 

Presidente del Comité de Compras del Municipio de Centro, Tabasco. 

' / 
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Villahermosa, Tabasco a 10 de junio de 2022 

ASUNTO: Invitación para la Licitación Simplificada Mayor 
Sexta Sesión Ordinaria, Ramo 33. Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 

Asunto 3, Primera Ocasión 
Consolidado de Requisiciones de órdenes de servicios: OBR-OS Y -OS-2203-2022 

COMERCIAL EN FLETES MÉXICO, S.A. DE c.v. 'OMEQ(!JM.,Ct.ltl.LrlC'l'I MEXICO s 
cARR vHsA cÁRDENAs KM 8 1 

1' 
ri18r-""r l\l.04.i:l , .A. DE C.V. , KM. 8 CARR. VllLAHERMOSA·CAR 

RIA A CANABAL 4A S/N, TEL. 9933581750 AL 56 EXT 129  DENAS �LAHERMOSA, TABASCO TEL./FAX. 3·58·17-50AI. M 

C.P. 86281, CENTRO, TAB. 
R.F.C. CFM-721016-HNA 

Por este conducto, me permito hacerle una cord ia l invitació a par par en la Licitación Simp l if icada 
Mayor, Primera Ocasión que se efectuará el día 22 de junio de 2022 a las 17:00 horas, con cargo a la 
part ida presupuesta! 32502.- Arrendamientos de vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres 
y fluviales para servicios públicos y la operación de programas públicos, deta l lado en el consolidado 
de requ is ic iones de órdenes de servicios OBR-OS-2201-2022, OBR-OS-2202-2022 Y OBR-OS-2203- 
2022, con fundamento en los Artículos 22, Fracción 1 1  y 36, Primer Párrafo de la Ley de Ad_quisiciones, 
Arrendam ientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y Artículo 40, Fracción I y 41, Fracción 
I de l Reg lamento de la Ley de Adquis ic iones, Arrendam ientos y Prestación de Servicios del Estado de 
Tabasco, en relación al Artículo 9 del Presupuesto Genera l  de Egresos de l  Estado pub l icado en el 
Periód ico Oficial el 21 de diciembre de 2021, para lo cual se deberá presentar las propuestas y 
documentación legal conten iendo lo s igu iente : 

INFORMAC IÓN GENERAL 

Los licitantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo s iguiente : 
Uno que contenga la PROPUESTA TÉCNICA (documentación legal y técnica) y el otro la PROPUESTA 
ECONÓMICA, mismos que deberán contener en la parte exterior, una hoja membretada de la 
empresa pegada en cada sobre que deberá ind icar :  tipo de propuesta, numero de requisición, 
nombre y dornlcillofiscal del licitante, firma autógrafa de la persona física, administrador único, 
representante legal o quien se acredite con poder especial para efectos de procedimientos de esta 
naturaleza y, sellode la empresa. 

Los escritos sol ic itados deberán d irig irse al M.A. Gustavo Arellano Lastra, presidente del Comité de 
, 

Compras del Municipio de Centro, Tabasco. 
J 

Se hace menc ión que el H. Ayuntamiento del Centro, Tabasco, se sujeta al Código de Ética de los 
Servidores PúbÍ icos de la Adm in istrac ión' Púb l ica Estatal, mismos que rigen el actuar de los servidores 
púb l icos .  
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EL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ INCLUIR: 

l. DOCUMENTACIÓN LEGAL 

Fuera del sobre 
a) Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales Federales en sentido POSITIVO vigente a la fecha 

de la sesión, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, de conformidad con el artículo 32- 
D del Código Fiscal de la Federación, dejando el código QR legible para su verificación. (Sí la 
convocante se ve ímposíbílítada de escanear y/o leer el código QR será motivo de desca/ífícacíón). 

b) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales en sentido POSITIVO vigente 
a la fecha de la sesión, expedida por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Tabasco, de 
conformidad con el artículo 34-Bis de l  Código Fiscal del Estado de Tabasco. {Sí la convocante se ve 
ímposíbílítada de escanear y/o leer el código QR será motivo de desca/ífícacíón). 

c) Copia de Constancia de Cumplim iento de Obligaciones Fiscales Municipales vigente a la fecha de la 
ses ión . 

No presentar algunos de los documentos, será motivo de descalificación y las propuestas no serán 
consideradas para su apertura y revisión. 

Dentro del sobre 

a) En caso de tener créditos fiscales y/o determinados, copia del convenio para el pago a plazos y 
declaratoria bajo protesta de decir verdad que no han incurrido durante el ejercicio vigente en las 
causales de revocación referidas en los artículos 66-A, Fracción IV del Código Fiscal de la Federación 
y 52 BIS, Fracción IV del Código Fiscal del Estado de Tabasco. 

De no tener créditos fiscales, presentar escrito bajo protesta de decir verdad que no tiene créditos 
fiscales y/o determinados. 

b) Copia vigente y actua l izada de la Cédula del registro de Padrón de Proveedores del Municip io de 
Centro, contemplando el rubro 033 Arrendamiento de maquinaria, equipo industrial y vehículos. 
Dicha actualización deberá coincidir con los datos de la Constancia de Identificación Fiscal, emitida 
por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

c) Formato de Acreditamiento de la Personalidad, la cual debe coinc idir con la Cédu la del registro de 
Padrón de Proveedores del Municip io de Centro. (Anexo 1). 

d) Copia simp le sellada y con firma autógrafa del licitante, según sea el caso, de la siguiente 
documentación : 
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Persona física 

• Acta de Nacimiento 
• Constancia de situación fiscal (no 

mayor a 30 días). 
• Identificación oficial vigente 

(credencial para votar expedida por 
el INE o IFE, cédula profesional con 
fotografía, pasaporte. 

• Comprobante de domicil io no mayor 
a tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE, 
AGUA) 

Persona jurídico colectiva 
• Acta Constitutiva y todas sus 

modificaciones. Remarcar con color 
fosforescente: 
Razón social, objeto social relativo al rubro, 
capital social, autoridad de quien 
administre la sociedad, poderes, 
atribuciones y socios. 

• Poder Notarial del representante legal, 
en caso de que no se desprenda del 
acta constitutiva. 

• Constancia de situación fiscal (No 
mayor a 30 días). 

• Identificación oficial vigente 
(credencial para votar expedida por el 
INE o IFE, cédula profesional con 
fotografía o pasaporte) del 
representante legal de la empresa 

• Comprobante de domicilio no mayor a 
tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE, 
AGUA) 

e} Declaración escrita en la q u e  manifiesta  bajo protesta de dec ir verda d  q ue no se e n c u e n tra  en l o s  
s u p u e s t o s  de l  Artículo 5 1  de la Ley d e  Adq u isicion es,  Arrendam ient os y  Prestac i ó n  d e  S ervi c i o s  del 

Est ado d e  Tabasco. (Anexo 2}.  

f} Declaración escrita en l a q u e  manifiesta bajo protesta de dec ir verd a d  q u e  es u n a  e m pre s a  con 
ex periencia de dos años en el rubro  s olicit a d o .  

g) Escrito en el que ind i q u e n  d o m i c i l io,  teléfono y correo electrónico d o n d e  s e  le  p o drá  h a c er 

cua l q u ier tipo de  n o tific ació n .  

h }  Escrito de manifiesto de vínc u lo s o  relacione s  con servidores p ú b l ic os de ac u erd o  al artíc ul o 44, 
Seg u n d o  Párrafo de la Ley G enera l  de R esponsa b i l idades  Administrativ as. (Anexo 3 }. 

i }  Escrito de man ifiesto (c on fl ict o d e  in t erés}, de  acu erdo al artículo  49 fracción IX y ú l tim o  párrafo de 
la Ley Gener al de Responsab i l idades A d ministra tivas. (anexo 4). 

1 1 .  DO CUM E N T A C I Ó N  TÉC N IC A 

a ) Formato en el q ue se i n d ica  las esp ecificacion es t écnicas de los bienes a  ofertar, i mpreso  en p a p el 
membretad o  d e  la empresa, con se llo y firma autógrafa del licita nte, c onten ien d o  los siguie ntes 

re quisitos: (Anexo 5} 
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• Número de requisición (es) 
• Cantidad y especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, indicando el número de lote, 

cantidad, unidad, descripción solicitada y marca de los bienes ofertados, en cada lote a cotizar. 
• En caso de no cotizar algúnlote incluir el número y la leyenda "NO COTIZAMOS". 
• Cotizarse en idioma español. 

b) Declaración escrita del licitante en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que: 
l. Los bienes ofertados son nuevos y cumplen cabalmente con las especificaciones técnicas que 

se describen en la requisición (es) o solicitud de servicio. 
2. Garantiza la entrega de los bienes, contra cualquier defecto de fabricación, diseño, 

especificaciones o vicios ocultos. 
3. Tiene la capacidad para proporcionar capacitación, existencia de refacciones, instalaciones y 

equipo adecuado, así como personal competente para brindar los servicios o los bienes 
ofertados. 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco (Anexo 6). 

111. DOCUMENTACIÓN ECONÓMICA 
a) Proposición impresa en papel membretado del licitante, con sello y firma autógrafa; conteniendo los 

siguientes requisitos: 

• Número de requisición (es) 
• Número de lote, cantidad, unidad y descripción, especificando marca 
• Precios Unitarios sin IVA 
• Importe total por lote 
• Especificar el Subtotal;'IVA y el monto total de la propuesta 
• Cotizar en Moneda Nacional y en Idioma Español 

Los importes deber�ii estar protegidos con cinta adhesiva transparente- (anexo 7) 

b) De conformidad con el artículo 31, fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación 
de Servicios del Estado de Tabasco y el Artículo 19 Bis de su Reglamento, deberá incluir en el sobre 
de su propuesta UN CHEQUE NO NEGOCIABLE con la leyenda "PARA ABONO EN CUENTA DEL 
BENEFICIARIO" a nombre del MUNICIPIO. DEL CENTRO (sin abreviaturas), con un importe mínimo 
del 5% del subtotal de la oferta económica, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado (IVA), de su 
oferta económica. Por ser el cheque. un documento legal .no negociable no deberá ser perforado ni 
engargolado o adherido a algún papel y deberá estar 'debidamente firmado por quien tenga la 
facultad para girarlo. (Anexo 8). 
Los cheques dados en garantía que se otorguen como sostenimiento de la oferta, serán devueltos en 
el acto de fallo de la licitación, para aquellos que no resulten adjudicados del mismo; quienes resulten 
adjudicados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las fianzas correspondientes. 

1 
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e) Escrito en el cual manifieste el compromiso de, que los precios serán fijos durante el proceso de 
licitación y hasta la entrega final de los bienes a entera satisfacción del área usuaria. 

d) Documento en papel membretado del licitante donde se indique lo siguiente: (anexo 9). 
• Tiempo de entrega 
• Lugar y forma de entrega 
• Condiciones de pago 
• Tiempo de garantía 

e) Presentar en medio magnético preferentemente USB, la propuesta económica en formato Excel a dos 
decimales, mismo que será devuelto al término del proceso licitatorio. 

OBSERVACIONES: 
• El incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en la presente invitación será 

motivo de descalificación. 
• De conformidad con los Artículos 7, 38 y 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, la Convocante se reserva el 
derecho de reducir o cancelar los lotes o partidas cotizadas, cuando exista insuficiencia 
presupuesta! o por rebasar todas las proposiciones los montos previstos para la Licitación. 

• La adjudicación de la presente se realizará por lotes a la propuesta solvente más baja, conforme 
lo dispuesto en el artículo 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del Estado de Tabasco, en vigor. 

• Para garantizar el debido cumplimiento del pedido o contrato del proveedor adjudicado deberá 
emitir una póliza de fianza a favor de la Dirección de Finanzas del Municipio del Centro, por un 
importe mínimo del 20% del total del documento, incluyendo el Impuesto al Valor Agregado; 
expedida por Afianzadora de cobertura Nacional legalmente constituida. Con fundamento en los 
Artículos 31 fracción I y 1 1 1  y 32 fracción 111  de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco. 

• Se podrá eximir a los proveedores de presentar la fianza de cumplimiento, en los supuestos 
que señalan los artículos 21 Bis y 21 Ter del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco. 

• La Convocante aplicará a partir del primer día de atraso respecto de la fecha máxima de la 
ejecución de los servicios y/o entrega de los bienes indicada en el pedido o contrato, una pena 
convencional equivalente al S a l  mlllarsobre el importe de los bienes no entregados por cada día 
natural de la demora. La sanción no excederá del monto de la garantía de cumplimiento del 
pedido o contrato y será determinada en función de los b ienes o servicios no entregados o 
prestados oportunamente, con fundamento en los Arts. 47 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el 57 del Reglamento de la 
misma Ley. 

• Con fundamento en el Art. 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del Estado de Tabasco y Art. 53 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de esta 
licitación serán generados por la Convocante, el licitante que resulte adjudicado los firmará en 
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un plazo máximo de 20 días hábi les contados a partir de la fecha en que se hubiese notificado al 
licitante el fallo o la adjudicación. 

• Las propuestas deberán entregarse a más tardar el día 21 de junio del año en curso, a las 13:00 
horas en las oficinas de la Subdirección de Adquisiciones; ubicada en la Dirección de 
Administración, planta alta del Palacio Municipal, en Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000; teléfonos 
9933177425 y 9933103232 extensión 1147. 

Sin otro particular, agradezco su participación, quedo de Usted. 
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�t-aJJ'pXrellano Lastra 
Presidente del Co�lte--de Compras del Municipio de Centro, Tabasco. 
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En atención a la sesion Extraordinaria número CT/061/2022, del Comité de 

Transparencia de este H. Ayuntamiento de Centro, de fecha 24 de marzo de 2022, donde 

se determinó procedente la clasificación y elaboración en versión electrónica de 

Invitaciones a Licitaciones Públicas, generadas por la Subdirección de Adqulslclones, 
correspondientes al Segundo Trimestre 2022, y que se detalla en párrafos 

subsecuentes, por lo cual le remito a usted el archivo electrónico para que se realicen 

los trámites conducentes a los que haya lugar. 

l. El nombre del área del cual es titular quien clasifica 

Dirección de Administración 

11. La identificación del documento del que se efabora la versión pública 

Copia en versión electrónica de las Invitaciones a Licitaciones Públicas, generadas por 

la Subdirección de Adquisiciones, correspondientes al Segundo Trimestre 2022, en 

formato PDF, escritas por su anverso y que se detalla en el punto número 1 1 1  

---- -d 
111. Las partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman: 

I 

5A_EXT_IN_PRO_A2 PERSONAL NÚMERO TELEFÓNICO FIJO Y/O l-==---===='===========�======�s,=,=====91 5A_EXT_IN_PRO_A3 PERSONAL CELULAR 
IF='============--=======sp====9l CÓDIGO POSTAL SA_EXT_IN_PRO_A=4=�== PERSONAL 

5A_ORD_IN_PRO_A2 ====i-PE=R==S==O==NA==L=asl RFC DEL PROVEEDOR (PERSONA 
li='=======================9l======sl FÍSICA) 
i:=S==A=_=O=R==D=_ l==N""_==P R==O=_=A==3================ie=P=E=R=SO====NA=L=i===il DOM I CI L1 O DEL . PROVEEDOR 
IFS==A==_=O==R=D=_ l=N=_c=PR==O==_==A==4================1=P=E=R=S=Ó=N A=L==, ==I ( PERSONA FÍSICA) 
ll==SA==_=O=R-D=_=IN=_c=PR=O=_==A=S==============l=P=E=R=S=O=NA=L=�ICURP DEL PROVEEDOR 

7A_EXT_IN_PRO_A2 PERSONAL (PERSONA FÍSICA) li===============�=�====��¡=o=======il 
7A_EXT_IN_PRO_A3 PERSONAL 

Prolonga,·,ón Pñseo Iabasco �lo. 1401. colonia Tabasco 2000 C.P. 86035. 
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_, 

I CORREG - .ELECTRONICO 
(PERSONA FÍSICA} = _ _ _ 
NOMBRE E>E QUIEN REGIBE_lcA_ 
INVITACIÓN (PERSONA FÍSICA) 
FIRMA DI: LA PERSONA ü,_UE 
RECIBE LA INFORMACIÓN. 
(PERSONA FÍSICA} 

11 PERSONAL 

8A EXT IN PRO A2 PERSONAL 

RAM28 4A ORD A2 PERSONAL 

RAM28 4A ORD A3 I PERSONAL 1 
RAM28 4A ORD A4 PERSONAL 

RAM28 4A ORD AS PERSONAL 

RAM28 4A ORD A6 PERSONAL 

RAM28 4A ORD A7 PERSONAL 

RAM28 SA ORD A2 PERSONAL 

RAM28 6A ORD A2 PERSONAL 

RAM28 6A ORD A3 PERSONAL 

RAM28 7A EXT A4 PERSONAL 

I RAM33 4A ORD A2 I PERSONAL 

RAM33 4A ORD A3 PERSONAL 

RAM33 4A ORD A4 PERSONAL 

RAM33 4A ORD AS PERSONAL 

RAM33 6A ORD A2 PJ:RSÓNAL 

RAM33 6A ORD A3 
' 

PERSONAL. 

RAM33 7A EXT A3 PERSONAL 

l sA EXT IN PRO A2 

I RAM33_7A_EXT_A4 11 PERSONAL 

, 

IV.Fundamento legal de los datos testado: 
/ 

- -----d' L 
-  .. 

Con fundamento en el artículo 3, fracciones Xll!,Y X�XIV, 25 fracción VI y 119 de la Ley 
I 

de Transparencia y Acceso a la Información 8tlbljcá del Estado de Tabasco y Sección I de 
los Lineamientos Generales en Materiá/ 9{ Clasifidación y Desclasificación de la 

/ ,' ' 

Información, así como para la elaboración de Versioiles Públicas, relacionado con los 
' I 

diversos 3 fracción XXI y 116 de la ley General ide Transparencia y Acceso a la 
Información Públ ica;  en virtud de tratarse de i'nformación que contiene datos 
personales. 

'  1  

I 
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V. Firma del titular del área. Firma de quien clasifica 

QUIEN CLASIFICA TITULAR DEL ÁREA 

MTRO. LUIS DAVID GONZÁLEZ CRUZ 

ENLACE DE TRANSPARENCIA DE LA DIRECCIÓN 
DE ADMINISTRACIÓN 

LM.k�� 
DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN 

VI. Fecha y número del Acta de sesión del Comité donde se aprobó la versión pública 
- - 

Acta de Sesión CT/061/2021, de fecha 24 de marzo de.2022 

/ 

/ 

/ 

/ 

Prolongac,ón Paseo Tabasco No. 1401. colonia Tabasco 2000 C.P. 86035. 




